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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa que me corresponde con arreglo al art. 32 

de la Constitución de la Monarquía, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes en la presente 

legislatura.
k Dado en Palacio á doce de Julio de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio M au ra  y M ontaner.

Vengo en disponer que durante la ausencia de esta Corte de D. José 
Sánchez Guerra, Ministro de la Gobernación, se encargue interinamente 
del despacho de dicho Ministerio el de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, D. Manuel Allendesalazar.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
A nton io  M au ra  y M ontaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El Sr. Presidente del Tribunal Supremo ha puesto en 

conocimiento de este Ministerio que en algunos Juzgados municipales

se cometían abusos con motivo de la inscripción de los matrimonios ca
nónicos, exigiendo trámites previos que la ley no autoriza y el pago 
consiguiente de los derechos arancelarios.

Dichos abusos han sido corregidos con imposición de multas en los 
casos concretos de que se ha tenido noticia. Pero conviene que todos los 
Jueces municipales tengan muy presente las disposiciones vigentes, á 
fin de que se abstengan de practicar lo que no esté autorizado por ellas. 
Ensú virtud, y de conformidad con el expresado Sr. Presidente del 
Tribunal Supremo,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se recuerde á los 
Jueces municipales:

1.° Que conforme al art. 77 del Código civil, la única obligación im
puesta á los contrayentes del matrimonio canónico, respecto al Juez mu
nicipal, es la de poner por escrito, en conocimiento de éste, con veinti
cuatro horas de anticipación, por lo menos, el día, hora y sitio en que 
deba celebrarse el matrimonio, y que el art. 5.° de la instrucción de 26 
de Abril de 1889 determina la forma en que esto ha de verificarse, pres
cribiendo que el aviso se extenderá en papel común, se firmará por los 
contrayentes, y si éstos ó alguno de ellos no pudiese, por un vecino, á 
su ruego, debiendo redactarse en los términos que marca el formulario 
respectivo, y pudiendo presentar dicho escrito los dos contrayentes ó 
cualquiera de ellos, ó sus respectivos mandatarios, aunque el mandato 
sea verbal.

2.° Que no es necesario ni debe formarse, por tanto, ningún expe
diente en el Juzgado municipal cuando se trate del matrimonio canóni
co, dado que la obligación de suministrar los datos necesarios para que 
la inscripción pueda verificarse, que impone el art. 329 de dicho Código, 
es una nueva consecuencia de la anterior y se llena verbalménte en el 
momento mismo de extenderse el acta de la celebración, y  nada hay más 
lejos del espíritu de esa disposición que el exigir documentalmente la com
probación de tales datos.

3.# Que la intervención de los Jueces municipales "en los matrimo
nios conónicos se reduce á expedir recibo del aviso que den los interesa
dos respecto al día, hora y sitio en que deban celebrarse y á asistir di
rectamente ó por medio de delegado á la ceremonia, á fin de levantar 
la correspondiente acta, que deberá contener los requisitos necesarios 
suministrados por las partes; y

4.° Que no pueden percibirse derechos por esas operaciones ni por
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ningunas otras que se relacionen con el Registro del 
estado civil, conforme á lo dispuesto en los artículos 26 
de la ley del Registro civil y 23 del reglamento ge
neral dictado para su ejecución, salvo los casos expre
samente determinados en este artículo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido á este Mi

nisterio en 11 de Mayo último por el Capitán general de 
Castilla la Vieja manifestando que por haber sufrido 
extravío el pase á reserva activa y el certificado de sol
tería del soldado del regimiento de Infantería de Valen- 
cía, núm. 23, Severiano Maroto Cuadrado, le han sido 
expedidos otros por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la de
terminación de la citada Autoridad y disponer que que
den anulados dichos primitivos documentos, que fueron 
expedidos por el Coronel del mencionado regimiento, 
D. Juan López Herrero, y Comandante mayor del mis
mo, D. Carlos Tuero 0 ‘Donnell, en 1.° de Febrero de 
1902 á favor del referido soldado, natural de Aguilar de 
Campos (Valladolid) é hijo de Cándido y de Leocadia, 
habiendo sido el pase registrado con el núm. 570.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Julio de 1904.

LINARES
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s  Or d e n es

Pasado á informe de la Comisión permanente del Con
sejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Campo Real, decretada por V. E. 
en 24 de Mayo de 1904, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 22 de Junio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 10 del actual, se re
mite á informe de esta Comisión el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Campo Real, de
cretada por el Gobernador de Madrid el 27 de Mayo úl
timo.

Resultan como cargos: que debiendo existir en Caja, 
según arqueo, 14.343*53 pesetas, no se comprobó en el 
acto de la visita de inspección la existencia de esa can
tidad, por no haber caja de caudales en el Ayuntamien
to, manifestando el Alcalde que los fondos se hallaban 
en poder del Depositario, y éste declaró no poseer dicha 
suma en metálico, sino en recibos particulares que jus
tifican gastos acordados por el Ayuntamiento, lo cual 
no se justifica; que el Depositario ejerce al mismo tiem
po el cargo de primer Teniente de Alcalde; que se supo
nen existentes cantidades ya invertidas por el Alcalde 
en atenciones no consignadas en presupuesto; que apa
recen sin firmar todas las actas de sesiones del Ayunta
miento correspondientes á los años de 1901 á 1903, sin 
consignarse los Concejales concurrentes á las mismas y 
sin darles la debida publicidad; que no hay inventario 
general de bienes del Ayuntamiento, y se hallan pen
dientes de cobro unas 6.000 pesetas de intereses de ins
cripciones, por ño haberse- practicado gestión alguna; 
que desde hace años no se ha constituido la Junta mu*. 
nicipal en la Jornia prevenida por la ley; que aparecen' 
invertidas más de 17.000 pesetas fuera del .presupuesto 
sin la intervención del Ayuntamiento y  Junta munici
pal; que no ‘se han redactado-por-'el Ayuntamiento or
denanzas municipales, imponiendo e! Alcalde multas á 
capricho y prohibiendo á -unos vecinos lo que permitía 
á otros-; que -se hallan en completo abandono los servi
cios de alumbrado, limpieza, matadero y cementerio 
que aparecen invertidas anualmente 100 pesetas en pre
mios para los niños de la escuela, y según declaraciones 
del alguacil y del Profesor, nunca se ha obsequiado á 
los niños con premios costeados por la Corporación,

* invirtiéndose tan sólo entre las dos escuelas 15 ó 20 pe
setas en bizcochos y vinos para los individuos de la 
Junta de instrucción pública cuando hay exámenes, y 
que aparecen invertidas en Diciembre último 290 pese
tas en reparaciones de la Casa Ayuntamiento, y el alba

ñil declara que las obras importan poco más de 100 pe
setas.

En 3 de Mayo convocó el Delegado á sesión extraor
dinaria al Ayuntamiento para el día siguiente, á fin de 
que expusiera en su defensa lo que estimara pertinente, 
transcurrido el plazo que se fijó sin que ningún Conce
jal ni vecino compareciera á examinar el expediente.

En su vista, el Gobernador, por providencia de 27 de 
Mayo último, decretó la suspensión de D. Nicolás Alon
so Díaz, D. Mariano Buso y D. Dámaso González en sus 
dobles cargos respectivamente de Alcalde, Depositario 
é Interventor y Concejales, y también la de los demás 
Concejales D. Mariano Jiménez, D. Valentín Martínez, 
D. Cándido Buso, D. Sebastián Perales y D. Gabino 
González, nombrando para sustituirles Concejales in
terinos.

La Subsecretaría de este Ministerio propone que se 
confirme la providencia del Gobernador y se remitan 
los antecedentes á los Tribunales:

Vistos los artículos 180 y siguientes de la ley Muni
cipal:

Considerando:
1.° Que en los hechos referidos hay unos que cons

tituyen infracciones manifiestas de ley y abuso de fa
cultades, otros negligencia y omisión que perjudica no
toriamente los intereses y servicios del Municipio, y 
otros que revisten caracteres de delito:

2.° Que de ellos son responsables administrativa
mente el Alcalde, Teniente y Concejales del Ayunta
miento, sin perjuicio de lo que los Tribunales determi
nen respecto á los que sean calificados de delito:

3.° Que, á tenor de lo dispuesto en el art. 182 de la 
ley citada, cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Con
cejales de un Ayuntamiento se hacen culpables de he
chos ú omisiones punibles administrativamente, incu
rren, según los casos, en las penas de amonestación, 
apercibimiento, multa ó suspensión:

4.° Que la suspensión administrativa de los Ayun
tamientos sólo puede decretarse, según el art. 189 de la 
misma ley, cuando cometan extralimitación grave con 
carácter político, acompañado de las circunstancias de 
haber dado publicidad al acto, excitar á otros Ayunta
mientos á cometerla 5 producir alteración de orden pú
blico, ó cuando los Concejales incurran en desobedien
cia grave, insistiendo en ella después de haber sido 
apercibidos y multados, debiendo en los demás casos 
ser decretada por los Tribunales ordinarios, conforme 
al art. 192, cuando aparezcan motivos racionales para 
creer que han cometido delito que el Código penal cas
tigue con la suspensión de cargos ó derechos políticos:

5.° Que en el presente caso, en cuanto á los Conce
jales se refiere, no concurre ninguna de las circunstan
cias expresadas en el art. 189, y en su virtud no es pro
cedente respecto á ellos la suspensión administrativa, 
debiendo ser corregidos con apercibimiento, conforme 
al precepto del segundo apartado del art. 183:

6.° Que en lo que concierne á la suspensión decre
tada de D. Nicolás Alonso Díaz y D. Dámaso González 
en sus respectivos cargos de Alcalde y primer Tenien
te, se halla la providencia del Gobernador ajustada al 
precepto del art. 189, por aparecer la causa grave que 
dicho precepto exige para la suspensión de los Alcaldes 
y Tenientes;

La Comisión del Consejo opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión, decretada por el Go

bernador, del Alcaide y primer Teniente, en estos dos 
cargos, y mandar que se instruya, oyendo á los intere
sados, el expediente de separación que establece el ar
tículo 189 de la ley, en su párrafo primero.

2*° Alzar la suspensión revocando la providencia del 
Gobernador, en cuanto se refiere á los cargos de Con
cejales de todos los individuos de la Corporación é im
ponerles, en este concepto, un apercibimiento; y

3.° Remitir los antecedentes á los Tribunales de jus
ticia.»

Visto el precedente dictamen, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido resolver como en el mismo se propone, 
en lo que á las conclusiones se refiere, y reservando el 
juicio sobre la doctrina que en los considerandos se 
establece respecto á la aplicación é interpretación de 
los preceptos contenidos en el art. 189 de la ley Muni
cipal

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demas efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Julio de 1904.

SANCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de Madrid.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, durante la ausencia de esta Corte de Don 
Angel García Rendueles, Director general de Correos y

Telégrafos, se encargue V. I. del despacho de los asun
tos de la referida Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1904.

S Á N C H E Z  GUERRA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
ILimo. Sr.: En virtud de concurso libre, anunciado 

por Real orden de 28 de Enero último, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
á D. Elias Tormo y Monzó Catedrático numerario de 
Historia de las Bellas Artes del Doctorado de la Sección 
de estudios literarios de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central, con el haber anual de 
cuatro mil quinientas pesetas y demás ventajas que 
concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . Elias Tormo j  Monzó.

Licenciado y Doctor en las Facultades de Filosofía y Le
tras y Derecho, con calificación de Sobresaliente.

Premio extraordinario en la Licenciatura de Derecho.
Está en posesión de los oportunos títulos, así como del de 

Catedrático numerario de la Facultad de Filosofía y Letras.
Se halla en posesión del certificado de examen de aptitud 

pedagógica en la.Escuela Normal Central de Maestros, equi
parado al título de Profesor Normal.

Por Real orden de 9 de Abril de 1898 fué nombrado por 
oposición Catedrático numerario de Elementos de Derecho 
Natural de la Facultad de Derecho de la Universidad de San
tiago, de cuyo cargo no llegó á posesionarse por haberle sido 
admitida la renunciadel mismo por Real orden de 9 de Di
ciembre del mismo ano.

Por Real orden de 27 de Mayo de 1902 fué nombrado por 
oposición Catedrático numerario de Teoría de la Literatura 
y de las Artes de lá Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Salamanca.

Por Real orden de 13 de Mayo de 1903, declarado exceden - 
te por haber sido elegido Diputado á Cortes.

Por Real orden de 11 de Agosto de 1903 y por permuta Ca
tedrático numerario de Teoría de la Literatura y de las A r 
tes de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Granada.

Declaración de aptitud y un voto en las oposiciones á la 
Cátedra de Historia y Teoría de las Bellas Artes de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado, de Madrid, que 
tuvieron lugar de Marzo á Mayo de 1903.

Ejerció el cargo de Juez, como competente en las oposicio
nes á la Cátedra de Economía política y Hacienda pública 
vacante en la Facultad de Derecho de Santiago. " ’

Es autor de las obras La pintura españolaren el siglo X V J 7 
Las pinturas de G oyay su clasificación, cronológica, Del conven
cionalismo y La Escultura antigua y  moderna. declaradas de mé
rito, previo informe del Consejo.de instrucción pública, 
aprobado por Real orden de 17 de Febrero de 1904. ’

Fué autorizado para ampliar estudios en la Escuela de 
Arquitectura de Madrid, asistiendo á las Cátedras del Arte  
.arquiteetórico é Historia de la Arquitectura, por Real orden 
de 13 de Noviembre de 1902.

Ilmo. Sr.: Habiendo participado el Director de la Bi
blioteca Nacional en oficio del día 4 del presente mes, 
que Mr. N. Jiloz, Director de la importantísima. JRevm 
des Cours et Conférences, que ve la luz en París, y del 
Lycée líenri IV , de la misma capital, ha regalado á 
aquel Establecimiento la colección completa de dicha 
revista, 22 volúmenes, algunos de ellos raros, y un in
teresante manuscrito titulado Inventario judicial hecho 
de los papeles y pertenencias de los vínculos y  mayoraz- 
y os que posee el >8/*. D. Unan Joseph Gómez de I Jara la 
y  Fonseea, residente en la villa de México, ante Joseph 
Gómez de Castro, Secretario de provincia de dicha 
ciudad',

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se den las gracias al Sr. Jiloz por su generoso proceder, 
y que esta Real orden se publique en la G a c e t a  d e  
M adpvid  para que sirva de satisfacción al interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1994.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo contencioso- adm inistrativo.
Ante la Sala de lo Con ten ci oso-admi nist rativo de este Su

premo Tribunal se ha presentado por D. José de Foseá j
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Caramany, escrito iniciando recurso contencioso sobre in
demnización por los daños causados en una posesión llamada 
«Sabarrés», de Gerona, que debería abonar el Ayuntamiento 
de Castellón de Ampurias; habiéndose dictado por la Sala la 
siguiente providencia:

«Señores: Presidente, H. Iglesias, M. de Yivel.==Madrid 6 de 
Junio de 1904.—Pidiendo en forma se proveerá, y diríjase 
carta orden al Juez de primera i n s t a n c i a  correspondiente á 
ñn de que notifique este proveído al interesado. = R ubrica- 
do.=D. Salazar.»

No habiendo podido llevarse á efecto la notificación de la 
anterior providencia por ser desconocido el domicilio del re
currente, la Sala, á la que se ha dado cuenta, ha dictado la 
siguiente providencia:

«Señores: Presidente, M. de Yi vel, Maya.=Madrid 5 de Julio 
de 1904.—A los autos la carta orden que devuelve el Juez de 
primero instancia é instrucción de Gerona, y siendo desco
nocido el domicilio del recurrente, publíquese el oportuno 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para notificar á  dicho inte
resado la providencia dictada por la Sala el 6 de Junio del 
corriente año.=Rubricado.=D . Salazar.»

Y en cumplimiento de lo mandado por la Sala en la pro
videncia que queda transcrita, se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  á  los efectos oportunos.= E 1  Secretario de Sala, Do
mingo M. Salazar.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
D. Francisco Sastre Canet contra la Real orden expedida 

por el Ministerio de A gricultura en 18 de Febrero de 1904, 
sobre transferencia para aprovechar aguas del río Alcoy en 
la partida del Metal,,término de Villalonga.

D. Ruperto Mayor Murillo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 13 de Junio de 1904, 
sobre incapacidad para ejercer el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Arnedillo-Árnedo (Logroño).

D. Manuel Santander Frutos contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 28 de Marzo de 
1904, sobre abono de haberes como Obispo dimisionario de 
la  Habana.

Ayuntamiento de Istan (Málaga) contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de A gricultura en 9 de Marzo de 
1904, sobre propiedad de la Sierra del Real y sus productos.

Doña Filomena García Fernández contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 16 de Junio 
de 1904, sobre nulidad de venta de terrenos sitos en los tér- 
minss de Gavilanes y Lanzabieta.

D. Francisco Serrano y Ramos contra las Reales órdenes 
expedidas por ei Ministerio de la Gobernación de 10 de Abril 
y en 14 de Junio de 1904, por la que se le deniega la plaza de 
Oficial primero de la plantilla central de Sanidad.

D. Manuel García Juncarta contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 19 de Febrero de 1904, 
sobre derecho á ocupar vacantes de Profesores de número de 
la Beneficencia provincial de Madrid.

Doña Martirio Fernández Arroyo, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 29 de Marzo de 1904, 
sobre caducidad de créditos de láminas de la Deuda petene- 
cientes al vínculo fundado en Lorca por I). Antonio y Don 
Francisco Agen.

Doña Eustaquia de la Puente contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de A gricultura en 21 de Enero de 1904, 
sobre expropiación forzosa de la mina Acrisolada Bilbao.

D. Florencio Alonso Lariote contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Justicia en 26 de Marzo de 
1904, sobre .excedencia de Juez de primera instancia.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 14 de Julio de 1904.=E1 Secretario primero, L i
cenciado Francisco Cabello.

C o n se jo  Su prem o de G u erra y  M a r in a .
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo, 

durante la primera quincena del mes mes actual, y quey con arre
glo al artículo adicional de la ley de 22 .de Julio de 1391, de
ben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pensión anual 
que se

n o m b r e s les señ a la , o b s e r v a c io n e s

Pesetas.

Joaquín Manzano Chaparro. . .  
Francisco Fa Piulats y con

273*75

sorte ...... ............. ................... 182*50 »
Antonia Chumilla M artínez... 18250 »
Rosa Montesinos G il................. 182*50 »
Juan Caballero A rias........... 182*50 »
José Salda Serret y consorte.. 273*75 »
José Lluch Foix. .". . . . . . . . . . . . 137
Josefa Llonch Puiggali............ 182*50 »
Plácido Sales Ulldemolins....... 182*50 »
Juan Romo Navarro y consorte 185*50 »
Vicenta Gil R am os." ................ 273*75 »
Juliana Aranaga Sagarminaga. 
Doña Jacoba Trinidad Serrano

I82c50 »

Tavares............................ 400 »
Manuela Herrera Anadón. 
María Leonor Planes Al

400

varez .................................
Francisca del Río Martí

2.500

nez.................................... 750
Cecilia de Les Pérez.......... 1.650 »
Adela Laeabra L lam as.... 1.350 »
Matilde GonzálezMartínez. 470 »
Lázara López V erde.......... 625 »
Romana Vallejo Lozano... 
Blanca M en d izáb a l Iz

625 »

quierdo ............................
Emilia González de Here-

1.250 »

dia y Fernández.............
María Plácida Elzo Aza

1.650 »

róla ......................... 1.250
Teresa Egido Hidalgo 1.125 »
Antonia Pérez Cuartero... 
María de la Cruz de la To

400

rre Perales......... .............
María del Carmen Moscoso

• 1.125 »

Márquez..................... . 1.875

N  0  M B R E S

Pensión anual 
que se 

Ies señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

María del Carmen Ciprés y
San M artín ..................... 1.125

Enriqueta Fernández Gon
zález ................................. 400 »

Dolores Pastors Maranges. 1.650
Matilde de Prats Merelo... 470 »
María Rosa Parets Escribá. 625
Julia Alvarez de Arauio

Anduaga.......................... 1.650
Filomena Bentura Ju lián .. 470
Adela de las Mercedes Ca

paz v Sallés..................... 1.250
Matilde Gil y Ros............... 625
Antonia Mora y Mora__ _ 470 »
Francisca Naranjo Martí- a»

tínez de Escobar............. 625
María Vázquez R odenas... 1.250
Salustiana Rodríguez Re-

gueral.............................. 625
Isabel García Santos......... 1.200
Teresa García López.......... 400
Elisa Rodríguez González. 1.650
María de los Dolores Ra

mos Camor asalta___. . . 1.125
Matías Peris Arlándiz v con

sorte ........................................ 137 >
Donato de Mezo Le joña y con

sorte ........................................ 137
Tomás Vidal y Torta y con

sorte .................................... 182*50
Filomena López G arcía............ 182*50
Josefa Gómez Pastrana v Díaz

M eco...................................... 182Í50 » *
Víctor Cabria Seco y consorte. 182*50
Gregorio Salvador Martín y

consorte .................................. 182*50
Nicasio Tobalina Pinedo y con

sorte ...................................... 182*50 »
José Sánchez Eiranova y con

sorte .................................. 182*50
Isabel Mociño V ispo................ 183*50
Dona María de los Dolores León

Orio................................ . 1.125 >
María de los Dolores Llull

y de la Muela............... 3.750 »
Isidra Ronda Laymón. . . . 1.650 »

Madrid 13 de Julio de 1904.=zDespujol,=El General Secre
tario, Montes.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O
Asuntos contenciosos.

La Legación de España en Caracas participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Buenaventura Pun- 
ti, en Jaritagua, natural de Tremp (Barcelona), de cincuen
ta v,nueve años, con una hija natural, el cual tiene recono
cido por el Gobierno venezolano un crédito de B=:12.000.

Madrid 11 de Julio de l-904.=zEl Subsecretario, A de Castro 
yCasaléiz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D i r ecció n  g e n e r a l de los R e g is tr o s  c iv il  

y  de la  propiedad y  del N otariado.
En el territorio del Colegio notarial de Ciudad Real se ha— 

lia vacante la Notaría de V illarrubia de los Ojos, distrito no
tarial de Daimiel, la cual se ha de proveer como comprendi
da en el turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 
21 de Octubre de 1901, y modificado por Real orden de 12 de 
Enero de 1904.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, a tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo impro
rrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 14 de Julio de 1904— E1 Director general, Gregorio 
Bernabé Pedrazuela.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
SENO MEJICANO 

Florida.—Bahía de Tampa.—Supresión y  modificación 
de las luces.

Notice to Mariners núm. 79. Light House Board. Washington, 1904m
Núm. 33 3, 1904.—La luz fija blanca instalada en el ex

tremo NE. del gran arrecife (orilla W. de la bahía Hillsbo- 
ro), ha debido de apagarse definitivamente el día 6 de Junio 
de 1904.

Desde el día 15 de Junio de 1904 se encenderá una 1-uz,/ya 
blanca á 6,4 metros sobre el nivel del mar, en una valiza Ra
mada «Tampa Cut núm. 4» que se ha construido reciente 
en 1,8 metros de agua en la orilla E. del canal dragado que 
conduce á la embocadura del río Hillsboro.

Situación aproximada: 27° 55' 18" N. y 76° 14' 33" W .
La nueva valiza es una pirámide de madera pintada de rojo 

construida sobre pilotes.
En la misma fecha se encenderá una luz fija  roja á 6,4 me

tros sobre el nivel del mar encima de la  vaíiza «Tampa Cut 
número 6», que acaba de construirse en 2,1 metros de agua 
en la orilla E. del mismo canal.

Esta valiza es una pirámide de madera pintada de rojo cons
truida sobre pilotes.

Cuadernos de Faros núm. 6, pág. 12,

SKAGERRAK
N o ru e g a .

Fiord de Christiania.—Cambio del límite de uno 
de los sectores de la luz de Nesodden.

Avis aux Navigateurs núm. 198/1.041. Paris, 1904.
Núm. 3 34, 1904.—El límite N. 28° E. del primer sector de 

la luz de Nesodden que pasa por el W. de la isla Ildiern, se 
ha cambiado al N. 32° E., pasando por el W. de las islas 
Steilene.

En el resto del horizonte la luz continúa como antes.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 226.
S u e c ia .

Bahía de Hanfl.— Danal de Ronneby.
Proyecto de modificar las luces de Sandvik y  de Aspan.

Avis aux Navigateurs núm. 189/1.042. París, 1904.
Núm. 335, 1904.—La luz de Sandvik que actualmente es 

roja con ocultaciones entre sus direcciones S. 35° W. al Sur 
57° W . se modificará y verá roja con ocultaciones entre sus di
recciones S. 35° W. al S. 40° W. (sólo 5.°); este sector rojo 
liará que se franquee el banco Inaltgrund, marcado al E. por 
una percha valiza sin distintivo.

El sector de visibilidad de la luz de Aspan se llevará hacia 
el N. hasta su dirección N. 76° W . (59°).

Al N. de esta dirección, los buques que se dirijan hacia 
el N. deberán gobernar en el sector blanco de la luz de 
Sandvik,

Cuaderno de Faros núm 3-1.°, pág. 234.
OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 

R e p ú b lic a  A rg e n tin a *
Puerto de Belgrano.—Valiza.—Marca.

Avisos á los navegantes núm. 301. Buenos Aires, 1904.
Núm. 336, 1904.—Habiéndose terminado los trabajos h i

drográficos de Bahía Blanca (Puerto de Belgrano), se ha co
locado una valiza en el banco Lobos: esta valiza será una 
marca magnífica mientras permanezca en el lugar que se ha 
puesto. Consiste en un trípode en forma de pirámide trian 
gular de 13,3 metros de altura.

Lleva sobrepuesta una esfera de 4 metros de diámetro so
bre la que va un tronco de 0,70 metros y á la  mitad de su al- 

; tu ra  una segunda esfera más pequeña de 0,45 metros de diá
metro .

El trípode, el tronco y las esferas son de hierro y están 
pintadas de negro.

La valiza está colocada en un islote de arena aislada que 
está elevado 1,5 metros sobre el nivel de la pleamar y su a l
tu ra  total es de 18 metros.
. Al S. de la isla Zuraita y al NW. próximamente de la valiza 

antedicha, existe un eucaliptus de dimensiones muy visibles 
desde fuera, que constituye una marca excelente.

Carta núm. 72 de la Sección VIII.'
R rasil*

Faro de Sao Sebastiao.
Avis aux Navigateurs núm. 190/1054. París, 1904.

Núm. 337, 1904. —El faro de Sao Sebastiao, cuya luz se 
enciende en la punta Do Bois y que normalmente emite un 
destello blanco cada 10 segundos, está reparándose desde el 
día 2 de Mayo de 1904, sin que hasta la presente se sepa si han 
terminado las reparaciones.

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 14.
Carta núm. 110 de la Sección YIII.'

Luz de la Punta Castelhanos.
Avis aux Navigateurs nimi. 190/1.055. París, 1904.

Núm. 338, 1904.—La luz de la punta Castelhanos, que 
está anunciada como visible entre sus direcciones N. 31° W . 
al S. 27° E., es visible en realidad entre las direcciones N. 
31° W . al S. 27° W.

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 14.
Carta núm. 110 de la Sección YIII.
El Director de Hidrografía, Fernando Barreto.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
D ire c c ió n  g e n e r a l de la  lle u d a  y  C la s e s  

p a s iv a s .
Delegación del Tribunal de Cuentas del Reino.

REQUERIMIENTOS
Por la presente, y como Delegado del Tribunal de Cuentas 

del Reino para instru ir expediente de reintegro de 541 pesos 
91 centavos, intereses de demora y gastos á que mancomu
nada y subsidiariamente fueron condenados D. Antonio Mar
tínez Peris y D. Francisco Montano y Alcántara por el T ri
bunal territorial de Cuba en falla  dictado con fecha 21 de 
Junio de 1887, en el juicio de la ru en ta  de Rentas públicas 
por Aduanas de la  administración de Cárdenas, correspon
diente al mes de Febrero de 1881, en armonía con lo preve
nido en el núm. l.° del apartado letra A  del art. 109 de la 

' instrucción de 26 de Abril de 1900, requiero á los citados 
D. Antonio Martínez Pérez y D. Francisco Montaño y Alcán
tara, Administrador y Contador que respectivamente fueron, 
de dicha oficina, y-cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este requerimiento en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , ingresen en arcas del Tesoro la expresada suma de 541 
pesos 91 centavos, como partida de alcance, con más los in
tereses legales por demora sobre dicha cantidad, desde 1.° de 
Marzo de 1881 hasta la fecha en que el reintegro tenga lu
gar, y el importe del papel sellado invertido y que se invierta 
en las actuaciones hasta que se verifique dicho reintegro, así 
corno el de los demás gastos que se hayan originado en el ex
pediente, á cuyo efecto deberán comparecer previamente en 
el mismo ante el Delegado instructor que suscribe, para en
terarse del importe total á que ascienda la liquidación del 
descubierto; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo de ocho días sin que los requeridos hayan compare
cido, se procederá por la vía de apremio contra todos los 
bienes muebles, semovientes é inmuebles que sean de su pro
piedad.

Madrid 13 de Julio de 1904. =  El Director general, Cenóa 
del Alisal.

Por la presente, y como Delegado del Tribunal de Cuentas 
del Reino para hacer efectivo el alcance de 12.727 pesos 85
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centavos oro, y 1.357 con 20 centavos en billetes de la emisión 
de Guerra, á cuyo reintegro fueron condenados mancomuna
da v solidariamente, por sentencia de la Salame Ultramar de 
dicíio Tribunal, fecha 10 de Febrero de 1898, D. Venancio Al- 
dama y Gil, D. Nicolás Redecilla y D. José Sedaño de Usato- 
rres, Administrador sustituto y Jefe en propiedad de la Sec- 
ción Administrativa de la extinguida Administración prin
cipal de Hacienda de la Habana que fué el primero; Contador 
sustituto de la misma y Oficial pri ñero tutelar, el segundo, y 
Tesorero, el tercero, con motivo de un desfalco descubierto en 
dicha oficina en Julio de 1886; en armonía con lo prevenido 
en el núm. 1.° del apartado letra A  del art. 109 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, requiero a los citados D. Venan
cio Aldama y Gil, D. Nicolás Redecilla y D. José Sedaño de 
Usatorres, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este requerimiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
verifiquen el ingreso en arcas del Tesoro de las expresadas 
cantidades, con más los intereses legales por demora sobre 
las mismas desde el 2 de Agosto de 1886 hasta la feclia en 
que se hagan efectivas, y el importe del papel sellado inver
tido y que se invierta en las actuaciones y demás gastos que 
en las mismas se hayan originado^á cuyo efecto deberán 
comparecer previamente en el expediente ante el Delegado 
Instructor que suscribe, para enterarse del importe total a 
que asciende la liquidación del descubierto; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo de ocho dias sin que los 
requeridos hayan comparecido, se procederá por la vía de 
apremio contra todos los bienes muebles, semovientes é in
muebles que sean de su propiedad.

Madrid 14 de Julio de 1904 —El Director general, Cenón 
del Alisal.

Dirección general de la  Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 18 al 22.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.211.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentadas 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das Coloniales y amortizables del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 2.037.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.357.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emisión 
de 1.° de Junio de 1902, hasta el número 11.033.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.586.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas del 1 al 13.675.

Día 19.
Pago de acciones de obras públicas y carreteras de 34 mi

llones de reales, del semestre corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Día 20.
Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públi
cas, carreteras é inscripciones), de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 22.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 14 de Julio de 1904.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e l é g r a f o s .

COBREOS

Sección l*~Negocwdo 8.®
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación del 
ferrocarril de Sahagún á la oficina de Correos de Sal daña, 
bajo el tipo máximo de 3.500 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles 
de León y Falencia y en las oficinas de Correos de estas 
capitales y en las de 8abagún y Saldaña, y con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo l.° del tít. II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se ad
mitirán proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a 
clase, que se presenten en dicha Dirección general y en los 
Gobiernos civiles citados hasta el día 26 de Julio, á las diez 
y# siete, y que la apertura de pliegos tendrá Ingw  en la repe
tida Dirección general el día 2 de Agosto próximo á las once 
lioras.

Madrid 22 de Jimio de 1904— El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F„ de Tm natural ríe vecino d e  , según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
corrreo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio 
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene

ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. ^

(Fecha y firma del interesado.) 645—S

Debiendo procederse á las celebración de subasta para con
contratar el transporte de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Tarancón á la de Quinta- 
nar de la Orden, bajo el tipo máximo de setecientas setenta 
y siete pesetas anuales, y demás condiciones del pliego, que 
está de manifiesto en la Dirección general de Correos y Te
légrafos, en los Gobiernos civiles de Cuenca y Toledo y en 
las oficinas de Correos de estas capitales y en las de Tarancón 
y Quintanar de la Orden, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del tít. II del reglamento «para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a 
clase, que se presenten en dicha Dirección y en los Gobier
nos civiles citados, hasta el día 26 de Julio próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 2 de Agosto siguien
te, á las once horas.

Madrid 27 de Junio de 1904 =E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de— , según cédula

nersonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 646—S

Debfendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo, 
en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina 
de correos de la Coruña y la deCorcubión, bajo el tipo máxi
mo de 8.000 pesetas anuales y demás condiciones del̂  pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Coruña y en 
las oficinas de Correos de esta capital y de Corcubión, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en la Alcaldía de Corcubión hasta el día 26 de 
Julio corriente, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 2 
de Agosto siguiente, á las once horas.

Madrid 2 de Julio de 1904.— El Director general. Ren- 
dueles.

Modelo de p'i'oposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..., según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 647—-S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je ó automóvil desde la oficina de Correos de Jerez de la Fron
tera á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de dos mil cien pesetas anuales, y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno ciyil de 
Cádiz v en las oficinas de Correos de dicha capital y en la de 
Jerez <íe la Frontera, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del tít. 2.° del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Jerez de la 
Frontera hasta el día 26 del com enté, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 2 de Agosto próximo, á las once horas.

Madrid 2 de Julio de 1904,=E1 Director general, Ren- 
dueles. , (

Modelo de proposición.
D. F, de T., natural d e  , vecinos de ..... . según cé

dula personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á ..... y viceversa, por el pre
cio d e  (en le tra ) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y  para seguridad de esta proposición, acompa^ 
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber dépositado e n  la fianza d e  pe-

setas’ (Fecha y firma del interesado.) 648—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de 
Correos de Alcañiz á Tortosa, bajo el tipo máximo de cuatro 
mil quinientas cuarenta pesetas anuales y demáq condicio
nes del pliego que está de manifiesto en la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Teruel y 
Tarragona y en las oficinas de Alcañiz y Tortosa, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
publico que se admitirán las proposiciones extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase que se presenten en dicha Di
rección general y en los Gobiernos civiles citados hasta el 
día 18 de Agosto próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección 
general el día 23 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 2 de Julio de 1904.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino d e - . . . ,  según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
de .... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella

por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 649—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Co
rreos de Cáceres á la de Montánchez, bajo el tipo máximo 
de 4.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil y en las demás ofi
cinas de Correos de esta capital y en la de Montánchez y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaldía de Montánchez hasta el día 18 de 
Agosto próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
23 del mismo mes, á las once lioras.

Madrid 2 de Julio de 1904.—El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d_e ..... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á   y viceversa, por el precio
de .... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fechay firma del interesado.) 650—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondecia pública, á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Correos de Huete á Priego, 
bajo el tipo máximo de dos mil cuatrocientas noventa y cua
tro pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Cuenca y en las ofici
nas de Correos de esta capital y en. las de Huete y Priego, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II 
del reglamento para el régimen y servicio derramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio^de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presen
ten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Huete y Prie
go hasta el día 18 de Agosto próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 23 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 9 de Julio de 1904.=: El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino_de , según cédula per

sonal núm se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  á y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguri
dad de esta proposición acompaño á ella por separado la ce- 
dula personal y la carta de pago que acredita haber deposi
tado en la fianza de pesetas. ^

(Fecha y firma del interesado.) 6 o l—b

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Pozoblanco a la de Villanueva de Córdoba, bajo el 
tipo máximo de mil pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Córdo
ba v en las oficinas de Correos de dicha capital y  en las de 
Pozoblanco y Villanueva de Córdoba, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamento para el 
régimen v servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 Junio de 1898, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase que se presenten en dicho Gobierno y en las A l
caidías de Pozoblanco y Villanueva de Córdoba, hasta el 
día 18 de Agosto próximo, á las diez y siete  ̂horas, y  que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno c i
vil ei día 23 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 9 de Julio de 1904.=:E1 Director general, Ren-
dueles. . .,

Modelo de proposición.
D, F. de T., natural de ....... vecino de....... , según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario, desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Direción general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) bo2—b

Debiendo procederse á la celebi'ación de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública a caballo, 
ó en carruaje ó en automóvil desde Pontevedra a Cangas, bajo 
el tipo máximo de 2.150 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Pontevedra y en las oficinas de correos de de esta capital y 
la de Cangas, y con arreglo á lo preceptuado en el capitu
lo 1.° del tit. 2 del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898, se advierte al público que se admitirán las pro- 
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11. que
se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de 
Cangas hasta el día 18 de Agosto próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el dia 23 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 9 de Julio de 1904.=E1 Director generai.^Ron-
dueles. . ,,

Modelo de proposición-
D F de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á   y viceversa, por el precio de

fen letra) pesetas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- 
neral Y para seguridad de esta proposición acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado). b5d—b
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Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde Mora de Rubielos á su es
tación férrea, bajo el tipo máximo de 1.100 pesetas anuales 
y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civ il de Teruel y en la oficina de Correos de 
Mora de Rubielos, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del tít. II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno y en las A lcaldías de Mora de Ru- 
bielos hasta el día 18 de Agosto próxim o, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el día 28 del mismo mes, á las once horas.— 

Madrid 9 de Julio de 1904.=E1 D irector general, Ren- 
d ueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T. natural de vecino de , según cédula per

sonal n úm  , se obliga á desem peñarla conducción del co
rreo diario desde á   y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por la D irección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 654—S

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría.
ANUNCIO

En cum plim iento de lo dipuesto en el art. 10 del Real decre* 
to de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Mecánica general y Construcción 
general de la Escuela especial de Artes é Industrias de San
tiago ha quedado constituido de conform idad con lo propues
to por el Consejo de Instrucción  pública, de la form a si
guiente:

Presidente.
Excm o. Sr. D. Daniel Cortázar, consejero de Instrucción 

pública.
Vocales.

D. Eduardo Vassallo y Roselló.
Félix  Apraiz y Arias.
A dolfo Fernández Casanovas.
Enrique Fort Guyenet.
Luis Esteve Fernández Caballero.
Eusebio Sánchez Lozano.

Vocales suplentes.
D. Mariano Carderera.

D. José Tos y Feitto.
Enrique Repullés Segarra.
Juan Bautista Lázaro.
Joaquín María Fernández Menéndez Valdés.
Martín Pastel!s y Papell.

Los opositores presentados dentro del plazo marcado en la 
convocataria son:

D. Manuel Fernández A lvarez Reyero.
Jesús de Regó Labarta.
Pedro A rch illa  Salido.
José Iglesias y García.

Madrid 14 de Julio de 1904.=E1 Subsecretario interino, A . 
Castro.

Conservatorio de M ú sica  y Declam ación.
Curso de 1903 á 1904.

PREMIO ESTELA

Instituido por la acreditada casa fábrica de la viuda P. Es
tela, de Barcelona, representado por la sociedad anónima 
«Casa Dotesio», un premio extraordinario consistente en un 
piano, modelo núm . 2, de su fabricación , para que sea adju
dicado entre los alumnos de este Conservatorio, y habiendo 
correspondido por suerte en el presente curso á las alumnas, 
se convoca á las que pueden optar al referido «Prem io Este
la», á un concurso extraordinario, que se verificará dentro 
de los veinte prim eros días del mes de Noviembre próxim o, 
el cual se señalará oportunamente y se anunciará al público 
con  la antelación necesaria para que puedan presentarse las 
aspirantes á practicar los ejercicios.

Estos consistirán en la ejecución de las obras siguientes:
1.° Fantasía y Fuga crom ática, Bach.
2 0 Prim er tiempo de la Sonata en si m enor, Chopín.
3.° Una obra, á elección, de los clásicos del piano, com o 

Schum ann, Chopín, Listz, Rubistein, Saint-Saéns, Grieg, 
Henselt, etc., etc.

Son admisibles al concurso las alumnas que hayan obte
nido prim er prem io en la asignatura de Piano en el curso ac
tual .

Las que teniendo derecho deseen tom ar parte en este con
curso extraordinario, elevarán sus solicitudes á la Comisaría 
hasta el día 15 de Octubre, transcurrido el cual no se admi
tirá ninguna instancia que se presente.

El piano objeto del referido «Prem io Estela» le será entre
gado á quien lo adjudique el Tribunal en el acto de la solem 
ne distribución de los diplomas de los premios oficiales á 
los alumnos del presente ano académico.

Madrid 12 de Julio de 1904.=E1 Comisario Regio, Tomás 
Bretón.

PREMIO ERARD

Instituido por la renombrada «Casa Erard», de París, por 
in iciativa de sus representantes en España la Sociedad anó
nima «Casa Dotesio», un prem io extraordinario consistente 
en un piano modelo núm . 5, de su fabricación, para que sea 
adjudicado entre los alumnos de este Conservatorio, y ha
biendo correspondido por suerte en el presente curso á los 
alumnos varones, se convoca á los que puedan optar al refe
rido premio Erard á un concurso extraordinario, que se ve
rificará dentro de los veinte prim eros días del mes de No
viem bre próxim o, el cual se señalará oportunamente y se 
anunciara al público con la antelación necesaria para que 
puedan presentarse los aspirantes á practicar los ejercicios.

Estos consistirán en la ejecuejón de las obras siguientes:
1 Fantasía y Fuga crom ática, Bach.
2 «  Andante y final de la sonata Appassionata, Beet- 

hoven.

3.° Una obra, á elección, de los clásicos del piano, como 
Schumann, Cliopin, Listz, Rubistein, Saint-Saéns, Grieg, 
Henselt, etc. etc.

Son admisibles al concurso los alumnos que hayan obteni
do prim er premio en la asignatura de Piano en el curso ac
tual.

Los que teniendo derecho deseen tomar parte en este con
curso extraordinario, elevarán sus solicitudes á la Comisaría 
hasta el día 15 de Octubre, transcurrido el cual no se admi
tirá ninguna instancia que se presente.

El piano objeto del referido premio Erard le será entrega
do á quien lo adjudique el Tribunal en el acto de la solemne 
distribución de los diplomas de los premios oficiales á los 
alumnos del presente ano académico.

Madrid 12 de Julio de 1904. =  El Comisario Regio, T. 
Bretón. ■

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Universidad literaria de Oviedo.

Primera enseñanza.
En cum plim iento de lo prevenido en el art. 26 del regla

mento de provisión de Escuelas de primera enseñanza de 14 
de Septiembre de 1902, y en el 1.° y 5.° del Real decreto 
de 4 de A bril de 1903, se anuncian las Escuelas de niños, va
cantes en este distrito u niversitario, que han de ser provis
tas por el turno de oposición.

PROVINCIA DE OVIEDO

Elemental de niños de Pola de Allande, con 825 pesetas 
anuales.

Idem  id. de Arcallana, en Valdés, con id. id.
Las oposiciones se verificarán en la capital del distrito 

universitario, conform e al art. 28 del reglamento que se 
cita.

Los aspirantes que deseen tom ar parte en los ejercicios, 
presentarán sus instancias documentadas en el Negociado de 
primera enseñanza de esta Universidad, dirigidas al Excelen
tísim o Sr. Rector, dentro del plazo de treinta días, que em
pezará á contarse desde el siguiente de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para ser admitido á estas oposiciones son necesarios los re
quisitos siguientes:

1.° Ser español m ayor de veintiún años.
2.° Estar en posesión del título profesional correspondien

te al grado de la Escuela, ó certificado de haber aprobado los 
ejercicios de reválida.

3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargo público.
Los aspirantes que actualmente se hallen desempeñando

Escuelas en propiedad ó interinamente, les bastará acompa
ñar á sus instancias la hoja de servicios certificada dentro 
del plazo de la convocatoria.

Los ejercicios de oposición se verificarán conform e á las 
prescripciones establecidas en el reglamento general de opo
siciones de 11 de Agosto de 1901, con las modificaciones del 
Real decreto de 13 de Noviembre próxim o pasado.

Lo que se anuncia para conocim iento de los maestros inte
resados.

Oviedo 30 de Junio de 1904.=E 1 R ector, Félix de A ram 
buru. P—775

D elegación de H acienda de la provincia  
de A v ila .

Habiendo sufrido ex tra v ío 'e l resguardo de la factura de 
conversión de la inscripción  del 80 por 100 de Propios del 
Ayuntam iento de San Esteban de los Patos, núm ero 2.249, 
expedido á favor de D. Paulino Moñivas, se anuncia al pú b li
co por medio de este periódico oficial, á fin de que transcu
rridos dos meses, desde 3a publicación de este anuncio, que
de nulo y sin ningún valor.

A vila  7 de Julio de 1904.=E1 Delegado de H acienda.=G . 
Alonso. x — 1882

R ecaudación de Contribuciones 
de Cervera de P isu erga.

Cédulas de notificación de apremio de segundo grado.
Contribución urbana.—Segundo semestre de lfí99 ci 1900 

y segundo semestre de 1904 inclusive.
D. H iginio Allende Narganés, Agente recaudador de la 14.a 

zona de esta provincia de Palencia.
Hago saber que en el expediente ejecutivo de apremios que 

instruyo por débitos de la contribución  y años arriba expre
sados contra Doña Filomena Molleda Tejerina, vecina de Ba- 
rruelo de Santullán, hoy de ignorado paradero, por la suma 
de 19 pesetas 82 céntim os de principal, y 2 pesetas 97 cénti
mos de recargo del prim ero y segundo grado, he dictado con 
fecha 11 de Octubre de 1902 y 7 de Julio de 1904 la providen
cia siguiente:

 ̂«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instruc
ción de 26 de A bril de 1900, declaro incursos en el apremio 
de segundo grado y recargos del 10 por 100 sobre el im porte 
del descubierto á referida contribuyente. Notifíquese esta 
providencian  la interesada á fin de que pueda satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, y de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al embargo" de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de la ejecución, y.se expedirán los oportunos mandamientos 
por triplicado al Sr. Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación preventiva del em bargo.»

Notifíquese esta providencia al deudor y acreedor hipote
cario en su caso, conform e al art. 141 de la referida instruc
ción, é insértese en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , según está prevenido en el art. 142 de la men
cionada instrucción.

Cervera de Pisuerga 7 de Julio de 1904.=E1 Agente recau
dador, H iginio Allende. p _ 7 7 o

R ecaudación ejecutiva del A yuntam iento  
de M oncefar.

Término municipal de Moncófar.
D. Miguel Adro ver y Mercadar, Recaudador del reparto de 

la rectificación del am illaramiento del año 1898.
Ha^o saber que en el expediente de apremio que instruyo 

jpor débito del ano 1898 se encuentra com prendido el contri
buyente,\de dom icilio ignorado, D. Manuel Hernández A lon 
so, herederos; y  á pesar de haber sido requerido en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  en 28 de D iciem 
bre de 1902 y núm. 362, en su pág. 1.158, no ha com parecido 
ni tampoco se ha delegado persona alguna que lo representen

En su vista, he tenido á bien providenciar lo que sigue: 
Providencia. —«No habiendo satisfecho el deudor Manuel 

Hernández Alonso su descubierto en esta Agencia ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y venta de muebles, 
bienes y semovientes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á aquél, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 31, á las diez cincuenta 
de su día y del mes que rige, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor ó 
acreedores h ipotecarios en su casa y anúnciese al público 
por medio de edicto en las Casas Consistoriales y demás cos
tumbres de la localidad.

Así lo proveo, mando y firmo en Moncófar á 3 de Julio 
de 1904.»

Una finca rústica secano de dos hectáreas, noventa y nue
ve áreas y diez y nueve centiáreas de tierra secano inculta, 
de este término, partida de la Casa Blanca; lindante: Norte, 
término de la Valí de Uxó; Sur, carretera; Este, Ramona 
M elchor, y Oeste, Vicente Segarra, que figura con un líquido 
im ponible de setenta y dos pesetas, que capitalizadas al cin 
co por ciento son mil cuatrocientas cuarenta pesetas.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo para conocim iento de los que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada que ésta se celebrará en el local de 
las Casas Consistoriales, y que se establecen las siguientes 
condiciones; en cum plim iento de lo dispuesto en e! art. 95 de 
la instrucción  de 26 de Abril de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de 
proceder son los com prendidos anteriormente reseñados.

2.a Que los deudores ó sus causahabientes y los acreedo
res hipotecarios en su caso pueden librarse las fincas hasta el 
momento de celebrar la subasta pagando el principal recar
go y costas y demás gastos de procedim iento.

3 .a Que los títulos de propiedad del inmueble no están de 
manifiesto en esta oficina por no haberlos presentado el inte
resado, los cuales se otorgarán de oficio en su día.

4.a Que será requisito indispensable para tom ar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que se subastan.

5 .a Que es obligación  del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el im porte del depósito constituido y el pre
cio de la adjudicación; y

6.a Si en ésta no pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario á la entrega del precio del remate se decre
tará la pérdida dél depósito. •

Así, pues, en cum plim iento de lo preceptuado en los párra
fos 3.° y  4.° del art. 142 de la instrucción  de 26 de A bril de 
1900, publíquese y fíjese el presente edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocim iento de 
los interesados y licitadores.

Dado en M oncófar á 4 de Julio de 1904.=E 1 Recaudador, 
Miguel Adro ver.

Insértese el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
conocim iento ael interesado y  licitadores— El A lcalde, Fran
cisco Isarte. P —773

Comisión liquidadora, del primer batallón del 
R egim iento Infantería dettorbónnúm* 1 9 .

Relación de los individuos que tienen sus ajustes terminados, los 
cuales han de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  con arreglo á 
la Real orden de 14 de Julio de 1903 (D . O. núm. 154), para 
que los interesados ó sus herederos puedan solicitar los alcances

NATURALEZA
Clases. N O M B R E S  l ■>===

Pueblo. Provincia.

Soldado. Fernando García G a r c ía .. S e v il la .. .  Idem.

Málaga 30 de Junio de 1904. =  El Comandante Jefe del 
Detall, Manuel A rra n qu e .= V .°  B .°=E1 Comandante prim er 
Jefe actual, Asifrún. * JG =1622

A gen cia  ejecutiva de H acienda  
da Cantallops.

D. José Calverol Bonovía, Agenté ejecutivo auxiliar de Ha
cienda en este pueblo de Cantallops.

Hago saber que en el expediente individual de apremio que 
instruyo contra el deudor D. Jaime Tubert Hors, contribu 
yente de este térm ino m unicipal, por el concepto de contri
bución territorial rústica, correspondiente á. los tercero y 
cuarto trim estres de 1903, con fecha 19 de Enero de este año, 
se d ictó la siguente 

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— «De con 
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instru cción  de 
26 de A bril de 1900, declaro incurso en el segundo grado 
de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el im porte total del 
descubierto a l deudor, comprendido en este expediente Don 
Jaime Tubert Hors, contribuyente en este término m uni
cipal.

Y  mediante á que se ignora el paradero del exprsado deu
dor, sin que tenga en esta localidad persona alguna que lo 
represente, notifíquese al mismo esta providencia por medio 
de edictos que se fijarán en la tablilla de anuncios de la A l
caldía de este pueblo, y se publicarán además en el Boletín 
oficial ele la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que pue
da satisfacer su débito durante el plazo de veinticuatro fie
ras, advirtiéndole que, de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedi
rán los oportunos mandamientos del Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido para la cuotación preventiva de 
em bargo.»

Y  para que sirva de notificación en forma al deudor, con
form e al párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 A bril 
de 1900, libro el presente edicto que se insertará en el'Boletín' 
oficial de esta provincia v G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en 
Cantallops á 9 de Julio ele 1904— José Calverol. P —769

A gen cia  ejecutiva de contribuciones 
de la zona de R o a .

D. Simón Moreno, Agente ejecutivo de la Hacienda en esta 
zona.

Hago saber que en los expedientes de apremio que está 
tramitando esta Agencia contra los deudores á la Hacienda 
por contribución  rústica y urbana, correspondientes al se
gundo trim estre del año actual, he dictado la siguiente
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Providencia.—«De conformidad con ío dispuesto en el artícu

lo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro mear- 
sos en el segundo grado de apremio y  recargos del 10 por 100 
sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta pm \ 'ulano iti, ú fin de que 
puedan satisfacer sus descubiertos iluniiife ol pluzo de vein
ticuatro horas; advirtiéndole que de no veri lira rio se pro
cederá inmediatamente al embttirgo do todos sus bienes, sena- 
lando al efecto las Aneas que ¡liiun de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mu ml¡ uní en tos al Sr. Registra
dor de la propiedad del pusdido para la anotación preventi
va del embargo.»

En los citados c \ p u d i e n t e s  consta que los contribuyentes' 
que seguidamente so expresarán, son de domicilio desconoci
do, por lo que, puní que pueda notificárseles, de conformidad 
con lo preceptuado en el apartado 4.° del a rt. 142 de la refe
rida instrucción, forma relación de los mismos, los cua
les, así como los pueblos de donde proceden los descubiertos 
y su importe son, á saber:

NOMBRES PUEBLOS Pesetas.

D. Andrés González Cuesta....... Vi di 0‘71
Liborio Herrera Esteban. . . . L i evo L ) ........ 6714
Demetrio Domingo G arcía .. I le n . . . . . 2462
Demetrio G arcía ...............
Se veri ano Domingo Carras

Id em ................. F34

cal ............... ........................ Idem ................. P89
Doña Eladia Cabornero G arcía.. Idem ............... . 2‘38
D. Bernai’do Escudero Madrigal Fuentelisendro. 346

José Samaniego Gordo......... . Idem ................. 2'62
Juan Sanz Cano........... ......... Idem ............. 0‘91

Doña Patricia Palomino S an z .. Idem . ............... 5426
D. Saturnino Domingo Esteban Idem ................. 2*55

Julián Tijero...................... Idem .................. 1*90
Tiburcio Pérez Cazorro........ Fuente mol i nos. 0494
María Cid L ló ren te ............... ídem . . ......... 0424
Julián Peix)sanz M artínez,.. ídem .................. D36
Gregorio Caballero López... Guzm án. . . . . . . 2*71
Julián Sanz Zúñiga.. . . . ___ H ontangas.. . . . 0‘36
Pedro Sanz G uijarro .......... Idem ------------- D35 i
Félix Martínez Corral*. . . . . . Hoyales......... ... 2486 |
Eugenio Martínez C o rra l.... Idem ....... 2408
Antolín A rran z ......... M am brilla. 2í08
Eugenio Gimanado Obejas.. . . Idem ............... . 246
Julián Gonzalo.......................
Francisco Cairavilla Veláz-

Idem ............ D34

quez...................................... Moradillo. . . . . . D34
Francisco Melero Hernando. Idem ............. 0482
Pascual Melero S anz.. . . ___ Idem ................. 048
Andrés Martín P a rra ............ Idem ................. 0436
Domingo P arra ...................... Idem ................. 0‘89
Agustín Parra Velázquez... Idem ................. 0‘57
Agapito Puebla...................... Idem ................. 041
José San Paez......................... Idem .................. 0460
Bonifacio Sanz Delgado........ Idem ................. 0464
Francisco Sanz Delgado... .. 

Doña Manuela Cabañas B uen-
Idem ........... 0477

ho rnbre................................ Idem ............... 04 64
D. Mateo Mavor Escudero.......... Idem ................. 041

Felipe Guijarro Arroyo........ Idem ................. L36
Anastasio Mansilla............... N ava........... . 146
Claudio H errera..................... Idem ................. 2485
Guillermo Carrascal............. Idem ................. 2738
José Liras Requejo............... Idem ................. 5408

Doña María Francisco............... Id em ................. 2462
D. Mario Benito........................... Idem ................. L67

Patricio García...................... Idem ................. L93
Román Frutos........................ Idem ................. 143
Vicente Benito....................... Idem ................. 2486
Agustín Puigdeval............... Idem ................. P63
Anastasio Sanz...................... Idem ................. D63

Doña BasilisaEsteban............... Idem ................. P36
D. Francisco Chico Navas......... Idem ................. D36

Luis Alonso............................ Idem ................. 2499
Migual Pérez......... ................ Idem ................. 2417
Matías Gómez......................... Idem ................. 244
Pablo G uijarro........... ........... Idem .................. 244
Ramón G arrido..................... Idem ................. 0482
Juan Baldazo Mambrilla___ Olmedillo......... 2462

Doña Inés Cuesta Tubilla.......... Orixx (L a).......... 149
I). Mariano García Muchobueno Idem ................. 1409

Vicente Domingo Heri*ero... Pedrosa........... . 04 95
Román Granado Granado. . . Idem ................. 2438

Doña Ursola Ig lesias................. Idem ................. 2438
D. Luciano Ruiz Bombín........... Idem ................. 262
Do ña Josefa Luizoaín................. Idem ................. D62
D. Patineio Pastor D iez............ Idem ................ 04 27

Dámaso Cob Reyes. . . . . . . . . R oa .................... 2462
Marcelo Gil Rio j a . . . . . . . . . . Idem ................ 2438
Prudencio Pascual....... ......... Id m . . . . ........ 47*8
Prudencio Juarros.. . . . . . . . . Idf m . . . . . .  .... 2718
Urbán Melero . ......... . 11 ru .............. 1 91
Valentín Portillo .................. ídem . . . . . . . . . . 1 19
Feliciano Ortega. .............. . Idem ............ 2 62
Ciriaco Trim iño................. Idem _______ _ 2 44 ■.
Gabriel García....................... Idem .............. 241 í1
Felipe Chico......................... Idem .................. . 1*63 ¡

San M artín . . . . 2*65
D. Julián Peñaranda................... Idem ________ 2*84

Juan Arranz Bombín........... Valcabado . . . . . 246
Ezequiel Bombín Diez......... Idem ........... . - 246 ;
Miguel Bombín Rincón........ Idem ................. 1*89
Martín del V al....................... Idem ................. 0495

Doña Catalina Granado Miguel. Idem ................. 0*76
Basilia López Bombín*__ Idem ................. 144

Y para rem itirla al Sr Tesorero de Hacienda de Burgos, 
para que si lo estima procedente se sirva acordar lo necesa
rio para que se inserte en la G a c e t a  b e  M a d r i d , expido la 
presente en Hovales de Roa á 6 de Julio de 1904.~E1 Agente 
ejecutivo, Simón Moreno. P —762

A g e n c ia  e jecutiva  de la, zona de S a n ta  Co loma  
de F arnés (G e ron a ).

D. Miguel Bas Gal tés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Colonia de Parnés, término mu
nicipal de Arbucias.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de 
contribución urbana, se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente |

Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que á 
continuación se expresan sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subastare  los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia el día 27 del actual, y hora de las diez de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor ó 
acreedores hipotecarios en su caso, y anuncíese al público 
por medio de edictos en las Casas Consistoriales, Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que hago público por medio del presente anuncio; ad
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local de 
las Casas Consistoriales de ésta de Arbucias, y que se estable
cen las siguientes condiciones, en cumplimiento de lo dis. 
puesto en el art. 95 de la instrucción de 26 de Abril de 1900-

1.a Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de 
proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Juan Ferrer Torrent.—Una casa sita en esta villa, calle 
del Castillo, señalada con el núm. 38. Linda: á la derecha, con 
el torrente Panedas; á la izquierda, con tierras de José Ferrer 
y José Tusell; y espalda, con la casa núm. 40, ó sea con her
manos de Antonio Baúles. Capitalización de la misma, 300 
pesetas. Valor para la subasta, 200 pesetas.

Quirifio Masrasnón.—Una casa, sita en esta de Arbucias 
calle del Castillo, señalada con el núm. 37. Linda: á la dere
cha, con la casa núm. 35, ó sea con herederos de Joaquín 
Dalmau; á la izquierda, con la casa núm. 39, ó sea con here
deros de Jaime Iglesias; y espalda, con el torrente Capellans. 
Capitalización de la misma, 225 pesetas. Valor para la subas
ta, 150 pesetas.

José Valí V illaret.—Una casa, sita en esta villa de Arbu- 
cias, calle de San Jaime, señalada con el número 6. Linda: á 
la derecha, con la casa núm. 8, ó sea con Pedro Recaséns; á 
izquierda, con la casa nún. 4, ó sea con José Quintana Pa- 
radeda: y á espalda, con la calle Estrecha. Capitalización de 
la misma, 450 pesetas. Valor para la subasta, 300 pesetas.

José Quintana Paradeda.—Una casa, sita en ésta, calle de 
San Jaime, señalada con el núm. 4. Linda: á la derecha, con 
la casa núm. 6, ó sea con herederos de José Valí; á izquierda, 
con la casa núm. 2, ó sea con herederos de Isidro Auladell; y 
detrás, con la calle Estrecha. Capitalización de la misma, 
450 pesetas. Valor para la subasta, 300 pesetas.

Pedro Croas.—Una casa, sita en esta de Arbucias, calle 
Estrecha, núm. 4. Linda: con Angela Pascual, con José Serra 
y con José Mañá. Capitalización de la misma, 450 pesetas. 
Valor para la subasta, 300 pesetas.

2.a Que los deudores ó sus causa habientes, y los acree
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal 
recargos ó dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta el día d e ja  celebración 
de aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable ,para tom ar parte en 
la subasta, que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio

. de la adjudicación; y
6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 

negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito que ingresará en Arcas 
del Tesoro.

Arbucias 7 de Julio de 1904.=E1 Agente, Miguel Bas.
P—769

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de 
la Hacienda en la zona de Santa Goloma de Farnés.

Hago saber que en el expediente que instruyo contra Don 
José Casals Roca, vecino de Arbucias, por débitos del con
cepto contributivo, se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente

Providencia de subasta de finca.— «No habiendo satisfecho 
D. José Casals Roca sus descubiertos que se le tienen recla
mados en este expediente, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta del inmueble ó 
inmuebles pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día 27 del actual y hora de las 
once de la mañana, en las Casas Consistoriales de ésta, sien
do posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, y al acree
dor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales y Bole
tín oficial de la provincia.»

Lo que hago público por medio del presente anuncio; ad
virtiendo, para conocimiento de los que desearen tom ar par
te en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local, 
día y hora que expresa dicha providencia, y que se estable
c e d la s  siguientes condiciones en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.a Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de 
proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Un pedazo de tierra viña en el sitio llamado Ventayol, de 
este término municipal, de cabida una cuartera, equivalente 
á treinta y seis áreas setenta y dos centiáreas, lindante al 
Este con Miguel Aubanell, al Sud con carretera de San Hi
lario, al Oeste con Joaquín Pons, y al Norte con Joaquín Ri
bas; su capitalización es de cien pesetas, y su valor en venta 
el de setenta pesetas. No figura carga alguna.

Una casa, sita en la calle del Sorray, señalada de núm. 22 
antiguo y de núm. 24 moderno, lindante por la derecha con 
la de núm. 26, ó sea con Miguel Sansa; á la izquierda con el 
número 22, ó sea con Miguel Aubanell Roca, y por la espal
da con una acequia. Su capitalización es de  ̂cuatrocientas 
cincuenta pesetas, y su valor en venta el de trescientas pese^ 
tas. No figura carga alguna.

2.a Que los deudores ó sus causahabientes, y los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, re
cargos ó dietas, costas y gastos del procedimiento.
* 3.a Que los títulos de propiedad de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente en la

mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rem atar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á entregar el precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que ingresará en arcas del 
Tesoro.

Dado en Arbucias á 7 de Julio de 1904.z=4Sl Agente, Mi
guel Bas. P —767

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Certifico que por débitos de contribución rústica y urbana, 
correspondiente al tercer trim estre de 1902, y atrasos, ins
truyo expediente de apremio contra D. José Costa Chato, á  
quien le fué embargadas

Una casa, sita en San Dalmay, distrito municipal de Bru
ñóla, señalada de núm. 54, compuesta de planta baja y teja
do, y seis besanas de tierra secano y bosque, equivalentes á 
unaMiectárea, trein ta y una áreas, veinticuatro centiáreas y 
sesenta y un céntimos, llamada «Manto Rosnagós»; lindante, 
al Este con Jaime Sagrera y Miguel Surroca, y al Sur, Oeste 
y Norte con María Billoch.

En su consecuencia, con fecha 16 de Mayo último, he dic
tado la siguiente

Providencia de adjudicación de fincas.—.«No habiéndose pre
sentado licitadores en esta subasta, se adjudica á la Hacienda 
por las dos terceras partes del tipo de la segunda licitación, 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 106 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900 la finca embargada á D. José Costa 
Chato, deudor por el concepto de contribución rústica y u r
bana.»

Y como no conste que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, con quien deban entenderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarto 
del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se pu
blica el presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que surta los efectos oportunos.

Dado en Bruñóla á 8 de Julio de 1904.—El Agente, Miguel 
Bas. P —768

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de contribución rústica y urbana correspondien
te al prim er semestre de 1904 y atrasos, se encuentra com
prendida Doña Cristina Matas, hoy sus hijos y herederos de 
D. Juan, Jaime, Jesús, Mercedes, Joaquina, R ita y Concep
ción Grabalosa y Matas, sin que conste tengan en esta loca
lidad personas que les represente, por lo que expongo el pre
sente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos la siguiente: .

«Diligencia de embargo de fincas.—En Riudellots de la Selva 
á 4 de Julio de 1904. El encargado de la recaudación ejecuti
va que suscribe, acompañado de los testigos auxiliares, y en 
cumplimiento de lo acordado, procedió al embargo y señala
miento délas fincas del deudor D. Juan, Jaime, Jesús, Mer
cedes, Joaquina, R ita y Concepción Grabalosa y Matas, in
cluyendo, para que sea objeto de ejecución, las siguientes:

Úna pieza de tie rra  de cabida una besana y aquella casa 
enclavada en dicha pieza de tierra, lindante ésta por Norte 
con camino vecinal, por Mediodía con honores de Pablo Pe- 
ricot; por Oriente con tierras del manso Pon, y por Poniente 
con honores de Carmen Pericot.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 28 de Abril 
de 1900 se*publica el presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que su rta  los efectos^ 
oportunos.

Dado en Rindellots de la Selva á 4 de Julio de 1904.—El 
Agente, Miguel Bas. P —776

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo, auxiliar de 
la Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Certifico que por débitos de contribución rústica corres
pondiente al prim er trim estre de 1903 y atrasos, instruyo 
expediente de apremio contra D. Lucas Martori y Esperanza 
Martori Palret, á quien le fué embargada:

Una pieza de tierra  en este término municipal llamada 
Pessas, del manso Ruhira, de cabida dos cuarteras, poco más 
ó menos, lindantes á Oriente con los sucesores de Francisco 
Martorell, á Mediodía con carretera de Hostalrich á San Ce- 
loní, por Poniente con Manuel Valencia y por el Norte con 
Francisco Viader.

En su consecuencia, con fecha de hoy, he dictado la si
guiente

Providencia.—«Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor, 
contra quien se procede en este expediente, para que en el 
término de tres días entregue al que suscribe los títulos de 
propiedad de su finca embargada, bajo apercibimiento de su
plirlos á su costa.»

Y como no consta que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, con quien deban entenderse las 
notificaciones y x^equerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarto 
del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se pu
blica el pr*esente en Boletín oficial y G a o e t a  d e  M a d r i d  para 
que surta los efectos oportunos.

Dado en Hostalrich á 4 de Julio de 1904.—El Agente, Mi
guel Bas. P —772 *

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de-Farnés.

Hago saber que por débitos de contribución imbana, corres
pondiente al primer; semestre de 1904 y atrasos, instruyo ex
pediente de apremio conti’a Joaquina Fontcuberda, á quien le 
fué embargada:

Una casa, sita en la calle del Feiúal, señalada de núme
ro 19, compuesta de bajos y un piso; lindante, á la derecha, 
con José Fontcuberta; á la izquierda, con Dalmacio Blavis, y 
á la espalda, con Francisco Millás.

En su consecuencia, con fecha 30 del próximo pasado Ju 
nio he dictado la siguiente

Providencia. «Confoimie á lo preceptuado en el art. 93 de 1a, 
instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor con
tra  quien se procede en este expediente, pai*a que en el té r
mino de tres días entregue al que suscribe los títulos de pro
piedad de su finca embargada; bajo apercibimiento de suplir
los á su costa.»
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Y como no conste que la deudora tenga en esta íocanuau 

persona que la represente, con quien deban entenderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme á los párrafos 3.° y 4.° del ar
tículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publi
ca el presente edicto en el Boletín oficial dê  la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que surta los efectos oportunos,

.Dado en Santa Coloma de Farnés á 6 de Julio de 1904=E1 
Agente, Miguel Bas. P—778

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hao-o saber que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de contribución urbana correspondiente al pri
mer semestre de 1904 y atrasos, se encuentra comprendida 
Doña Joaquina Fontcuberta, hoy propietaria Dona Joaqui
na Duran y Ribas, sin que conste tenga en esta localidad 
persona que la represente, por lo que expongo el presente 
edicto para que pueda llegar á conocimiento de la misma que 
con fecha de hoy he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado. — «De con
formidad con lo dispuesto en el art.'66 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro ineurso. en el segundo grado de 
apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe total 
de su descubierto al deudor incluido en la anterior relación.

Notifíquese al mismo esta providencia á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá 
el oportuno mandamiento triplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva de em
bargo.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que surta los 
oportunos efectos.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 7 de Julio de 1904=E1 
Agente, Miguel Bas. P—779

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo, auxilar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución rústica y urbana, correspondiente al segun
do trimestre de 1904 y atrasos, se encuentran comprendi
dos los deudores que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto para que pueda lle
gar á conocimiento de los mismos, que con fecha 30 de Ju
nio último se ha dictado la siguiente

Providencia.—«De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado del apremio y recargo de diez por 
ciento sobre el importe total de descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que pue
dan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sue bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido, para la anotación preventiva de 
embargo.»

Núm. NOMBRES Cuotas.

116 María Gotara Martí........................................  3C26
182 Pedro Marqués N   ..................................    3492
80 Herederos de José Martí................................  7‘32

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente edicto por medio del Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d e i d , para que surta 
los oportunos efectos.

Dado en Tossa á 8 de Julio de 1904=E1 Agente, Miguel 
Bas. P—780

D. Miguel Bas Galtés, Recaudadorqjecutivo, auxiliar de la 
Hacienda en la zona de La Bisbal.

Hago saber que en el expediente de apremio qne instruyo 
por débitos de contribución rústica, correspondiente al pri
mer trimestre de 1904, se encuentra comprendido D. José 
Caries Bandrich, sin que conste tenga en esta localidad per
sona que le represente, por lo que expongo el presente edicto 
para que pueda llegar á conocimiento del mismo la siguiente

«Diligencia de ■embargo de fincas.—En Cruilles, á 6 de Julio 
de 1904. El encargado de la recaudación ejecutiva que suscri
be, -acompañado de los testigos auxiliares, y en cumplimien
to de lo acordado, procedió al embargo y señalamiento de la 
finca del deudor D. José Caries Bandrich, incluyendo, para 
que sea objeto de ejecución, la siguiente:

Una pieza de tierra montañosa en el punto denominado 
«Costa Llisa», del pueblo de Santa Pellaya, distrito de Crui
lles, de cabida veinte besanas, á saber: tres besanas de bos
que alcornocal y diez y siete de yermo: lindante al Norte con 
Pedro Frigola; al Este y Sud con Francisco Mascort, y al 
Oeste con Rafael Boadella y con tierras del monte Pere Vila. 
Con lo cual se da por terminada esta diligencia, que firmo 
con los testigos.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos tercero y cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica el presente edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d e i d  para que sur
ta los efectos oportunos.

Dado en Cruilles á 7 de Julio de 1904=E1 Agente, Miguel 
Bas. " P -771

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo, auxiliar de la 
Hacienda en la zona de La Bisbal.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de contribución rñstica correspondiente al primer 
trimestre de 1904 y atrasos, se encuentra comprendido D Do
mingo Xarnach, sin que conste tenga en esta localidad per
sona que le represente, por lo que expongo el presente edic
to para que pueda llegar á conocimiento del mismo la si
guiente

Diligencia de embargo de fincas. — «En San Juan de Palamós 
á 5 de Julio de 1904. El encargado de la recaudación ejecuti
va que suscribe, acompañado de los testigos auxiliares, y en 
cumplimiento de lo acordado, procedió al embargo y seña

lamiento de las fincas del deudor D. Domingo Xarnach, in
cluyendo para que sea objeto de ejecución la siguiente:

Una pieza de tierra denominada «Cap de Planas», de cabi
da seis besanas^ equivalentes á una hectárea treinta y  seis 
areas y dos centiáreas, sita en este término municipal, lin
dante: al Este, con camino: al Sur, con Sebastián Cabarro- 
cas; al Norte, con Esteban Cabarrocas, y al Oeste con el mar.

Con lo cual se da por terminada esta diligencia, oue firmo 
con los testigos.» 1

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente edicto por medio del Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d e i d , para que surta 
los oportunos efectos.

Dado en San Juan de Palamós á 5 de Julio de 1904.=El 
Agente, Miguel Bas. P—777

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de Albacete.

D. Francisco Cañamares Cocerá, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que para que tenga cumplimiento lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento dictado para 
la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, v en virtud de 
lo acordado en expediente instruido á instancia de José Cas
se A rtigao, de esta veneindad, para averiguar el paradero 
de su padre José Casse Mestre, que se ausentó de esta pobla
ción hace diez y ocho anos próximamente, á fin de que pue
da gozar aquél de la excepción 4.a del art. 87 de la citada ley 
en el reemplazo del ano próximo 1905, en el que ha de ser 
comprendido, se hace público por medio del ¡presente edicto, 
quê  deberá insertarse en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los Alcaldes y demás Au
toridades del Reino se sirvan facilitar á este Ayuntamiento, 
las noticias que tengan acerca del actual paradero de José 
Casse Mestre, invitándose al mismo tiempo á toda persona 
que pueda informar respecto á este punto á que lo manifies
te á esta Alcaldía á los efectos antes indicados, anotándose 
al efecto á continuación las señas y circunstancias persona
les del individuo de que se trata, con referencia á la fecha en 
que se ausentó de esta ciudad.

Albacete 9 de Julio de 1904.=:Francisco Cañamares.=Por 
su mandado, el Secretario, Joaquín Quijada.

Señas de Jcsé Casse Mestre.
Natural de Tresserra (Francia), de treinta y cinco años de 

edad, hijo legítimo de Pedro y Teresa, su profesión fogonero, 
de estatura alta, pelo negro, ojos azules, nariz regular, bar
ba poblada, color moreno, con instrucción. Señas particula
res ninguna. «  1048—M

Ayuntam iento constitucional de Fortuna.
1). Salvador Pérez Cáscales, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento constifcuciom.l di esta vi la de For
tuna.

Hago saber que en virtud de expediente instruido con arre
glo á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, la Excma. Corporación que tengo el honor 
de presidir ha acordado haber motivo suficiente para supo
ner la ausencia é ignorado paradero por más de diez y siete 
anos del vecino que fué de. esta villa, José Benavente Ber- 
nal, esposo de Isabel Lozano Bernal, cuyas señas se expresan 
a continuación.

Y en cumplimiento de lo mandado, se hace público en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , interesan
do á las Autoridades, tanto civiles como militares, la averi
guación del paradero de dicho sujeto, dando conocimiento á 
esta Alcaldía del resultado de sus g*estiones, para sus efectos.

Fortuna 4 de Julio de 1904=Salvador Pérez.
Señas que se citan.

Edad cuarenta y seis anos, natural de Fortuna, estatura 
regular, color moreno, ojos negros, nariz regular, barba po
blada; senas particulares, ninguna. M—1044

Ayuntam iento constitucional de M otril.
D. Ricardo Molina Martín, Alcalde presidente del Uus're 

Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que en cumplimiento á lo que dispone el ar

tículo 69 del reglamento para la exención de la vigente lev 
de quintas, se están instruyendo en esta Secretaría munici
pal l»s expedientes para acreditar la ausencia de los padres 
de los mozos Federico Ramos Parera, Cecilio Rosas Rodrí- 
y Francisco Castillo Enríquez, del padrastro del mozo Anto
nio Noguera Estévez, y del hermano del mozo Manuel Díaz 
Díaz, cuyos paraderos se ignoran desde hace más de diez 
años. Que para  ̂mayor identificación de las personas ausen
tes se detallan á continuación las circunstancias que reúnen:

José Ramos Rodríguez, de cincuenta y un años de edad, 
casado, natural de Santafé, bajo de estatura, ojos negros, 
boca y nariz regulares, barba poblada, color moreno, y señas 
particulares ninguna. ■

Francisco Rosas Román, de sesenta y tres años de edad, y 
natural de Vera, de estado casado, estatura regular, color 
rubio, ojos melados, boca regulares, nariz aguileña, barba 
poca, y senas particulares ninguna.

Francisco Castillo Hidalgo, de cuarenta y cinco a los de 
edad, casado y natural de Medina Fondales, estatura regular, 
ojos melados, boca y nariz regular, barba poca, color more
no, y señas particulares ninguna. *

Matías Suárez Rodríguez, de sesenta años de edad, casado 
y natural de Sorbilán, de estatura mediana, color moreno, 
nariz regular, ojos negros, y señas particulares ninguna.

Francisco Díaz Díaz, de treinta y cinco años de edad, ca
sado y natural de Motril, alto de estatura, color rubio, barba 
poblada, nariz regular, ojos negros y temerosos, y señas par
ticulares ninguna.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento á lo que dispone el c i
tado art. 69 del reglamento.

Motril 6 de Julio de 1904=Ricardo Molina. 1049—M

Alcaldía, constitucional de C hunchilla-
D. Salvador Marín Barnuevo, Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Chinchilla.
Hago saber que transmita en este Avuntarniento el co

rrespondiente expediente á petición de José Sáoz Tolsada, 
para justificar Ja ausencia de la persona de su padre Alonso

sáez Gómez, de más de diez años á esta parte, del cual resul
ta además, que en absoluto se ignora su paradero durante 
licho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente de Re
clutamiento y en especial el art. 69 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, para la ejecución de la citada ley y Real 
>rden de 27 de Julio de 1903, se publica el presente edicto 
ior si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del 
iludido Alonso Sáez Gómez, padre del mozo instante, y que 
con arreglo á la ley le corresponde ser alistado en el’ próxi- 
no reemplazo de 1905, se sirve participarlo á esta Alcaldía 
con la mayor suma posible de antecedentes en obsequio al 
mincipio de equidad y justicia.

El indicado sujeto es natural de Higueruela, de esta pro
ducía, de cincuenta y cuatro años de edad, casado, de oficio 
ornalero, de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
)arba poblada y ojos pardos.

Chinchilla 17 de Junio de 1904.=E1 Alcalde, Salvador Ma. 
*ín Barnuevo. ' M—1046

A gen cia  ejecutiva de Guardería  
de M oncófar.

D. Miguel Adrover y Mercadal, Recaudador del Reparto de 
hiardería.

Hago saber que en el expediente de apremio de acumuba- 
ñón que instruyo por débitos de los años 1902, 1901 y 1899- 
900 se encuentra comprendido el contribuyente, de dom ici- 
io ignorado, D. Manuel Hernández Alonso, herederos, y á 
>esar de haber sido requerido en el Boletín oficial de esta pro- 
rincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  en 28 de Diciembre de 1902 y 
LÚmero 362, en su pág. 1158, no ha comparecido ni tampoco 
e ha delegado persona alguna que lo represente. En su v ir- 
ud he tenido á bien providenciar lo que sigue:

Providencia.—«No habiendo satisfecho el deudor Manuel 
lernández Alonso su descubierto con esta Agencia, ni podi- 
io realizarse los mismos por el embargo y venta de bienes 
nuebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública 
¡ubasta de los inmuebles pertenecientes á aquél, cuyo acto 
le verificará bajo mi presidencia el día 31, á las diez de su 
lía y del mes que rige, siendo postura admisible en la subas- 
;a la que  ̂cubra las dos terceras partes del importe de la ea- 
fitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor ó 
icreedores hipotecarios en su caso y anúnciese al público 
ior medio de edicto en las Casas Consistoriales y demás cos- 
:umbres de la localidad.

Así lo proveo, mando y  firmo en Moncófar á 3 de Julio 
le 1904.»

Domosiraci&n déla finca embargada.
Una finca rústica secano, algarrobas, partido Casa Blanca, 

le 74 areas 69 centiareas; linda: Norte, Bautista Martí; Sur, 
Tamón Melchor; Este, Manuel Arnau y Oeste, Bautista Alós, 
pie figura con un liquido imponible de 71 pesetas, que capi
talizadas al 5 por 100 son mil cuatrocientas veinte— 1.420.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
viertiendo, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
m la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local de 
as Casas Consistoriales, y que se establecen las siguientes 
iondiciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 95 
ie la instrucción de 25 de Abril de 1900:

1.a Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de 
proceder son los comprendidos antericomiente reseñados.

2.a Que los deudores ó sus causahabiente y los acreedores 
hipotecarios en su caso pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrar la subasta, pagando el principal, recargos, 
íostas y; demás gastos de procedimientos.

3.a Que los títulos de propiedad del inmueble no están de 
manifiesto en esta oficina por no haberlos presentado el inte
resado, los cuales .se otorgarán de oficio en su día.

4 .a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
a subasta que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
sienes que se subastan.

5.a Que es*obligae¡ón del remítante entregar en el acto 
[a diferencia entre el importe del deposito constituido y pre- 
fio de la adjudicación; y

6.a Que si, hecha ésta, no pudiera ultimarse la venta por 
aegarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depésito.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° dél art. 142 de la instrucción de 2o de Abril de 
1900, se publica y  fija el presente edicto en el Boletín oficial 
ie esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de 
ios interesados.

Dado en Moncófar á 4 de Ju io de 1904. =  El Recaudador, 
Miguel Adrover. P—774

A g en cia  ejecutiva de! A yuntam iento  
de § Santander.

D. Fermín Bastillo González, Agente ejecutivo del Exee- 
ientímo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que en el expediente de apremio instruido en 
esta capital para hacer efectiva la cantidad que resta á los 
Pondos de este Municipio por 21.631*76 metros ciibicos de re
lleno y saneamiento de los solares A, proyecto A, del B, pro
yecto A, del D, proyecto K  del ensanche de Malia7o, centra 
la Campañía Franco-Belga, sucesora de la «The Santander 
Harbour Company Limited», la cual tuvo sus oficinas en ésta, 
Hernán Cortes, 1, entresuelo izquierda, y en la actualidad de 
ingnorado paradero, se ha dictado con fecha 22 de Junio 
próximo pasado la providencia siguiente:

Providencia.—«De conformidad con lo|dispuesto en el art. 66 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á la "Compañía Franco-Bel
ga «The Santander Harbour Company Limited». Notiñque- 
sele esta providencia á fin de que pueda satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndole 
que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas qne han 
de ser objeto de la ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del parti- 
tido para la anotación preventiva de embargo; y como á la 
predicha Compañía no se le conoce domicilio en esta pobla
ción, por medio del preinserto edicto, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se le no
tifica la transcrita providencia; advirtiéndole que si en el 
plazo legal no satisface la citada Compañía la cantidad de 
61.518c08 pesetas á que asciende el débito principal, recargos*, 
gastos y costas de procedimiento ejecutivo, se procederá al 
embargo de los solares rellenados en el ensanche de Maliaño, 
de la propiedad de esta Compañía.

Santander 9 de Julio de 1904=Y .° B.°—El Alcalde, Ricar
do de la Horg*a.=Fermín Bastillo. . 1050—M
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Madrid 21 de Abril de 1904.—=E1 Alcalde Presidente, Marqués de Lema.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

CIUDAD REAL
I). Manuel G arcía de Viedma y Funes, P residente de la 

Audiencia provincial de Ciudad Real.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á la procesada 

Rafaela Delgado y Sea, de sesenta y cuatro años de edad, 
h ija  de José y de Rosa, de estado casada, natu ra l de Osuna, 
p rovincia de Sevilla, y vecina de Daimicl, ocupación la de su 
sexo, sin instrucción y sin antecedentes penales, para que 
dentro del térm ino de quince días comparezca ante este T ri
bunal. donde se halla  pendiente de celebración el juicio oral 
en causa que se le sigue por el delito de daños; apercibi
do que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las A uto ci
des que de ser habida la m encionada Rafaela Delgado y Sea 
se ponga á disposición de esta Audiencia en la cárcel de esta 
capital, por estar decretada la prisión provisional de la 
m ism a.

Dado en Ciudad Real á (i de Julio de 1904.-=M anueH Jareía 
de Viedma. ' JO—5774

D. Manuel G arcía de Viedma y Funes, Presidente d é la  
Audiencia provincial de Ciudad Real.

Por la presente se cita, llam a y em plaza al procesado A l
fonso Fernández López, de vein tisiete años de edad, hijo de 
José María y de Clotilde, de estado casado, na tu ra l y vecino 
de M ontiel,de oñcio jo rnalero , sin instrucción  y sin antece
dentes penales, para que dentro  del térm ino de quince días 
comparezca ante este T ribunal, donde se halla  pendiente de 
celebración el ju icio  oral en causa que se le sigue por el de
lito de hurto ; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des que de ser habido el mencionado Alfonso Fernández L ó 
pez le pongan á disposición de esta A udiencia c illa  cárcel de 
esta capital por estar decretada la prisión provisional del 
mismo.

Dada en Ciudad Real á 6 de Julio de 1904.“ Manuel G ar
cía de Viedma. JO —5775.

D. Manuel García de Viedma y Funes, Presidente d é la  A u
diencia provincial de Ciudad Real.

Por la  presente se cita, llam a y emplaza al procesado Be
nigno Mora Cejuela, conocido por Eugenio, de tre in ta  años 
de edad, hijo de Juan y de Casilda, de estado casado, natu ra l 
y vecino de Daimiel, provincia de Ciudad Real, de oficio jo r 
nalero, sin instrucción y sin antecedentes penales, para que 
dentro del térm ino de quince días comparezca ante este T ri
bunal, donde se halla  pendiente de celebración el juicio oral 
en causa que se le sigue por el delito frustrado  de hurto: 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po se ruega v encarga á todas las A utorida
des, que de ser habido el mencionado Benigno Mora Cejuela, 
conocido por Eugenio, le pongan á disposición de esta A u
diencia en la cárcel de esta capital, por estar decretada la  
p risión provisional del mismo.

Dada en Ciudad Real á  6 de Julio de 1904.—Manuel G arcía 
de Viedma. - JO —5776

D. Manuel G arcía de Viedma y Funes, Presidente de la 
A udiencia prov incial de Ciudad Real.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado A n
gel L um bras Sánchez, de veintinueve anos de edad, hijo de 
Esteban y de A ndrea, de estado soltero, n a tu ra l de las F á
bricas de Riopar, provincia de Albacete, y vecino de V alde
peñas, de oficio calderero, sin instrucción  y con anteceden
tes penales, para que dentro  del térm ino de quince días com
parezca an te este T ribunal, donde se halla  pendiente de ce
lebración el juicio oral en causa que se le sigue por el delito 
de disparo de arm a de fuego; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades, que de ser habido el mencionado Angel L um breras 
Sánchez le pongan á disposición de esta Audiencia, en la  
cárcel de esta capital, por estar decretada la prisión provi
sional del mismo.

Dada en Ciudad Real á 7 de Julio de 1904™M. G. de Vied
m a— P or su mandado, V aleriano Tolsio. , JO —5805
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Juzgados de primera instancia.

ALBACETE

D. Gerardo Olivares García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente inquisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Vicente Herreros Hernández, vecino de Villares, cuyo 
paradero y demás circunstancias se desconocen, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á responder de los cargos que le resultan en 
causa sobre contrabando de tabaco, que le fue ocupado en el 
cortijo de Bellota, término de dicho pueblo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
expresado sujeto y den conocimiento á este Juzgado de su 
captura.

Dada en Albacete á 6 de Julio de 1904.=G erardo Oliva
res.= P or su mandado, José García. JO—5806

ALCALÁ LA REAL
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este de mi cargo 

y  por la Escribanía del actuario se siguió causa criminal de 
oficio sobre reproducción del sumario núm. 11 de 1897, por 
lesiones casuales y muerte subsiguiente de Vicente Rubio 
Aranda, en cuya causa se ha dictado auto por la sección se
gunda d? la Audiencia provincial de Jaén, con fecha 27 de 
Junio último, por el que se sobresee provisionalmente en la 
misma.

Y para hacer saber tal resolución á Carlos Rubio y Maria
na Aranda, padres del interfecto antes referido, cuyo ac
tual paradero se ignora, expido el presente, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Alcalá la Real á 9 de Julio de 1904.=Manuel Gar- 
c ía .= P o r mandado de S. S., Rafael Siles. JO—5855

)f
ALCÁZAR DE SAN JUAN

D . José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José María Lara Becerra, de trein ta y dos años de edad, sol
tero, hijo de Ezequiel y Saturnina, y á Jesús Navarro Mu
ñoz, de cuarenta y dos"años de edad, casado, hijo de Deogra- ; 
cias y Juana, ambos jornaleros y naturales y vecinos de To- 
melloso, cuyo actual paradero se ignora, procesados por 
causa por hurto seguida en este Juzgado, pendiente hoy en 
la Audiencia provincial de Ciudad Real, cuya Superioridad 
ha decretado la prisión de los referidos sujetos, para que en 
término de diez días, á contar desde la inserción ae la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á la práctica de dili
gencias en referida causa; prevenidos que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la poJicía judicial procedan á la busca y  captura 
délos referidos sujetos, y  su conducción á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgaao.

Dado en Alcázar de San Juan á 11 de Julio de 1904.=José 
Joaquín M arquina.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

JO—5856
ALMADEN

D. Pedro Ochoa y Beltrán, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente, y como comprendido en los casos 1.° y 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama al procesado Juan Ramón Montoya y Losada, natural 
de Azuaga, vecino de V illarrubia de los Ojos, de diez y seis 
años, hijo de Antonio y de Vicenta, soltero, tratante, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á fin de ampliarle la inquisiti
va en la causa que en unión de otro sé le sigue por estafa; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á lo busca y prisión de dicho sujeto, poniéndo
lo, de ser habido, á mi disposición, con las seguridades debi
das, en la cárcel de este partido, por estar así acordado en la 
causa referida.

Dada en Almadén á 7 de Julio de 1904.=Pedro Ochoa—  
Por su mandado, Rogelio Zamora. JO—5807

ALMODÓVAR DEL CAMPÓ

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á dos sujetos de las señas 
que al final se expresarán, que el día 24 de Junio último y 
sobre las cinco de la tarde, pasaron montados en una yegua, 
pelo castaño claro, un poco estrecha de brazos, alzada tres 
dedos sobre la marca, raza andaluza, por la puerta de la casa 
de la venta de la Inés, distante como una legua de las minas 
de Horcajo, con dirección al puerto de Mochuelos, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde que este 
edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
ten en este Juzgado al objeto de recibirles declaración en el 
sumario que me hallo instruyendo sobre hurto de una muía 
á Santiago Alarcón, cuyas señas son: de siete á ocho años, 
pelo castaño oscuro, alzada rayana á la marca, bragada por 
la barriga y bozalva en claro, cenceña, larga v bien forma
da^ que desapareció de dicha casa la tarde del día 25 del re
ferido Junio; previniéndoles que de no comparecer les para
rá el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civil como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á llevar á 
efecto las citaciones que se interesan, así como á la busca y 
captura del semoviente hurtado, poniéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición con la persona ó personas, en cuyo 
poder se encuentre, si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Almodóvar del Campo á 8 de Julio de 1904.=José 
López Pelegrín y Tavira.=Por su mandado, Indalecio Gil.

Señas de los sujetos.
Uno de ellos como de veinticinco á trein ta años, con bigo

te negro regular y sombrero claro, estaura regular y bastan- 
te grueso: viste pantalón de pana y chaqueta clara.

Otro como de diez y seis a diez y ocho años, de estatura 
íegular, algo recio, lleva sombrero claro y parece ser her
mano del anterior. .JO—5808

AOÍZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera instancia de 

Aoíz (Navarra).
Hace saber que el Registrador que fué de la propiedad de 

este partido, D. Ricardo Molinero García, falleció en la villa 
de Sos el día 4^de Abril último, cesando, por consiguiente, 
en_el desempeño de dicho Registro, habiendo también desem
peñado con anterioridad lós Registros de los partidos de Se
daño, Sos, Villacarriedo, Belorado, Vélez Málaga, Tordesi- 
11 as y Boltana; y se anuncia á los efectos del art. 277 del re
glamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, y 
al mismo tiempo se cita á los que tengan que hacer alguna 
reclamación contra el mismo para que dentro del plazo de 
seis meses, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
este prim er edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , la ejerciten en 
forma en el Juzgado correspondiente.

Y cumpliendo lo acordado en el expediente instruido á ins- 
tancia.de la viuda de dicho Registrador Doña Dolores Lacos- 
ta Artiedo, se expide el presente en Aoíz á 6 de Julio de 1904. 
Romualdo Sancho Mor3án.=Por su mandado, Ramón Mena.

JO-5809
: AYAMONTE

D. Joaquín María Castellano y Martínez, Juez de instruc
ción accidental de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y  agentes de la policía ju 
dicial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la ocupación de las caballerías que al final se expresan y de
tención de los gitanos que las hurtaron, todo lo que pondrán 
á disposición de este Juzgado, y  caso de encontrarse en poder 
de otra persona los expresados semovientes, se proceda de 
igual modo á su detención si no justificaren su legítima 
adquisición, cuyos semovientes fueron hurtados en la noche 
del 17 ó madrugada del 18 del actual del sitio el Ejido, 
término de Villablanca.

Al propio tiempo, y para que se personen en este Juzgado 
los expresados gitanos á responder de los cargos que les re
sulten, se les concede el plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ayamonte á 28 de Junio de 1904.=Joaquín M. Cas- 
tellano.=E l actuario, Licenciado Antonio Eustasio Sanz.

Señas de las caballerías.
Una burra, pelo castaño, de ocho años, mediana, recién 

parida, con rastra de un mes, algo cerrada de las patas.
Otra, también pelo  ̂castaño, de seis años, de buena alzada.
Un burro, pelo rucio, de un ano, el rabo tuerto y la punta 

de la oreja izquierda cortada.
Los gitanos, uno como de sesenta años, moreno, algo eh- 

corbado, y el otro como de treinta, delgado, llevando en su 
compañía una mujer, joven, delgada, bien parecida, con dos 
ninos de diez y trece anos.=Joaquín M. Castellano.

JO-5810
BARCELONA-ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del dis
trito  de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Bautista Cheita Flores, hijo de Bautista y  María, de diez y 
ocho anos de edad, natural de Zaragoza, vendedor ambulan-r 
te, vecino de está ciudad y habitante últimamente en la calle 
Carretas, núm. 56, piso tercero, puerta cuarta, para que 
dentro del término de seis días, contados desde ía inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de una notificación en el sumario 
que contra el mismo se sigue por hurto; apercibibiéndole de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan 
a la busca y captura de dicho ¡irocesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 1.° de Julio de 1904.=Julio Martínez. 
Ante mi y por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vilallony.

- JO—5834

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Na
varra Clnnent, de veinticinco años de edad, natural de Ta
lara, provincia de Lérida, hijo de Antonio y Antonia, casa
do con Carmen Gasset A tm etlla,y del que se ignora su actual 
domicilio y paradero, para que  ̂ dentro del término de diez 
días, a contar desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca an
te este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Jus
ticia (Salón de San Juan), al objeto de recibirle declaración 
indagatoria y notificarle el auto de procesamiento y prisión 
contra la misma dictado en el sumario que se le sigue so
bre homicidio; apercibiéndole que de no. comparecer le pa
raran los perjuicios á qué en derecho ha va lugar, y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y demás personas que constituyen la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido Antonio Navarra Cli- 
ment, y en su caso su conducción ante este Juzgado y á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1904.=Julio Martínez. 
Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, Secretario.

JO-5835
BARCELONA- CONCEPCION

P \ P eĉ ro P ren(ies Suárez de Quirós, Juez de instrucción 
del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo^ sobre hurtos contra Juan Plá Alon
so, Ramón Millán Lorin, Rosario Sánchez Llavero y Alejan
dro Murió Pujol, se cita, llama y  emplaza á los mismos, para 
que dentro el término de nueve días, contados desde el si
guiente al que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder a los cargos que les resultan en la indicada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
a . ia busca de los expresados, cuyas señas v circunstan
cias perscmales son ̂ las siguientes: Juan Plá Alonso, natu
ral de Alicante, hijo de Enrique y Carmen, de trece años, 
soltero, zapatero, de estatura regular, rubio, pelo, cejas y

ojos castaños, delgado, complexión robusta, no tiene seña 
particular alguna y tiene su domicilio en la calle del Carmen, 
61, tercero; Ramón Millán Sorín, natural de Madrid, hijo de- 
Jacinto y de Antonia, de catorce años, soltero, sastre, de es
ta tu ra  regular, cabello, cejas y ojos negros, complexión rela
tivamente robusta, moreno y sin seña particular alguna* y 
tenía su domicilio en la calle de la Paloma, 15, segundo, se
gunda; Rosario Sánchez Llavero, natural de Forniche el 
Alto, hijo de Juan y Sebastiana, de diez y seis años, soltero, 
alias el Nudero, de estatura baja, rubio, cabello, cejas v ojos 
castaños, delgado, y tenía su domicilio en la calle de Santo 
Cresta, 22, tienda (Jaén), y Alejandro Murlá Pujol, natural 
de esta ciudad, hijo de José y Josefa, de catorce años de edad, 
soltero, basurero, de estatura regular, robusto, rubio, cabe
llo, cejas y ojos castaños y sin seña particular alguna, y te
nía su domicilio en la carretera de Port Viejo, 110 ó 108, y en 
el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en las cár
celes nacionales.

Barcelona 6 de Julio de 1904.=Pedro Prendes.=El Escri
bano, José Ginés. JO—5811

BARCELON A-HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martínez, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de Barcelona.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los basureros apo

dados Ambuts, Sadó, Negro, Chiens, Siete Duros, Plega Agm 
11 os y Sanahuja, cuyos paraderos se ignoran, en méritos de 
la causa que se sigue contra los mismos sobre coacciones y 
daños, para que en el término de seis días, contados desdeña 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á Toá 
cargos qué les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles 
que de mi verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan 
a mi disposición en las cárcéles de esta ciudad.

Barcelona 7 de Julio de 1904.=Emilio José Pérez M artín.=  
El Escribano, Severiano Bosch. JO—5812

BARCELONA- UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito  de la Universidad de Barcelona.
Por la  presente se cita y llama al procesado Vicente Garri- 

ga Vidal, hijo dé Juan y de Francisca, de veintiocho años de 
edad, natural y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, aunque se cree habita en el barrio de la Sagrera, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de practicar 
cierta diligencia de justicia, en cumplimiento de la ejecuto
ria recaída en la causa seguida sobre disparo contra el mis
mo; apercibiéndole, en caso de ineomparecencia, con pararle 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mentado procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Barcelona 7 de Julio Í904.=Pedro Rom ero.=El Escribano, 
por D. José de Romero, Víctor Font. JO—5836

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre hurto contra Manuel Sánchez Tam arit 
y otros, aquél hijo de Vicente y Vicenta, de doce años, natu
ral y vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle de Es- 
palter, 6, segundo, soltero, aprendiz de carpintero, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita llama y emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será^declarado rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruega y encarga á las Autoridades, fuerza pública y y agen
tes la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción ante Juzgado del referido procesado.

Dado en Barcelona 8 de 'Julio 'de 1904.=Pedro Zamora. =  
El Escribano,^Antonio Codorníu! JO—5837.

BURGO DE OSMA
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del Burgo 

de Osma y su partido.
Por la presente, y cómo comprendido en número 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llatna y emplaza al procesado en causa número 32 del año 
último, sobre hurto, Pedro Gorostiza Martín, alias Gorostai- 
no, de veintiún anos de edad, soltero, natural de San Leonar
do, y domiciliado en dicho pueblo, zapatero, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días 
á contar de la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juz
gado ó se constituya en la cárcel del partido á cumplir la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor, que le ha sido 
impuesta en dicha causa; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, y habido, sea Conducido con las segu
ridades convenientes á esta cárcel de partido, á mi disposi
ción.

Dado en el Burg*o de Osma á 5 de Julio de 1904.=Jaeinto 
Cornago.=Por su mandado, Leopoldo Moro. JO—5813

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del Burgo de 
Osma y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°de l 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza al procesado en causa sumario núm. 152 del 
año último sobre hurto, Angel Peñaranda Pascual, de vein
te años de edad, soltero, natural de San Leonardo, domici
liado en dicho pueblo, pastor, sin instrucción, y cuyo actual 
paradero se ignora; para que dentro del término de diez días, 
a contar de la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado ó se constituya en la cárcel del partido á cumplir la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido 
impuesta en dicha causa; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjunicio á que hubiere lugar..
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 

y  agentes de la  policía judicial procedan á la  busca y captu
ra  de dicho procesado, y habido que sea conducirle, con las 
seguridades convenientes, á esta cárcel de partido á mi dis
posición.

Dada en el Burgo de Osma á 5 de Julio de 1904.=Jacm to 
C o rn ag o .= P o r su mandado, Leopoldo Moro. JO—5814

D. Jacin to  Cornago y Río, Juez de instrucción de Burgo de 
Osm a y su partido. ,

Por la  presente, y como comprendido en el núm . 1.° del a r 
tícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á los procesados en causa núm . 162 del ano 
ú ltim o Cándida Marcos Campos, natu ra l y vecina de San Leo
nardo, de cincuenta años de edad, viuda; su hijo A lejandro 
Yela Marcos, de diez y siete años, soltero, jugador de pelota, 
y Angel Peñaranda Pascual, n a tu ra l y domiciliado en San 
Leonardo, de veinte años, soltero, jornalero , y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar de la  inserción de la  presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado ó se constituyan en la  cárcel pública del 
partido á cum plir las penas que les han sido im puestas en 
a ich a  causa; apercibidos de que en otro caso les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y habidos que sean, conducirlos con las 
seguridades convenientes á esta cárcel de partido á mi dis
posición.

Dada en el Burgo de Osma á 6 de Julio de 1904.=Jacinto 
Cornago .—P or su mandado, Leopoldo Moro. JO—5815

CÁCERES
D. Gonzalo Cardenal U garte, Juez de instrucción de este 

partido .
Por la  presente requisito ria  se cita  y llam a al individuo 

•que al final se indicará, para que en el térm ino de quince días 
com parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resu ltan  en causa que se instruye por hurto  frustrado de una 
ca rte ra , parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
individuos de la  policía judicial, procedan á la  busca de ind i
cado individuo y lo conduzcan á la cárcel de esta capital en 
concepto de preso.

Dado en Cáceres á 7 de Julio de 1904.=G. Cardenal.—De 
orden de S. S., el Secretario, Ju lián  Rodríguez.

Señas del pr cesado.
Manuel Yaca Blanca, de diez y ocho años, natu ra l de Cáce

res, vecino de Torrecam po (Jaén), hijo de José y Ana María, 
soltero, jugador de oficio y sin instrucción; viste blusa tela 
azul oscura, pantalón de pana color canela y alpargatas; es 
de esta tu ra  regu lar, algo chato y color moreno.

JO —5816

D. Gonzalo Cárdenas U garte, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

P or la  présente se c ita  y llam a á José S ilva Jiménez, cuyas 
circunstancias al final se indican, para que en el térm ino de 
quince días comparezca en este Juzgado á la  p rác tica  de di
ligencias acordadas en causa que se le sigue por hu rto  de 
dinero; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á las A utoridades, y encargo á los 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto y lo pongan, en su caso, á disposición 
de este Juzgado, en concepto de preso.

Dado en Cáceres á 8 de Julio de 1904.=:Gonzalo Cárdenas. 
í)e orden de S. S., el Secretario, Ju lián  Rodríguez.

Señas.
José S ilva Jiménez, de diez años, n a tu ra l de Cáceres, ve" 

ciño de Don Benito, g itano, hijo de Pedro y Dolores, de es" 
ta tu ra  baja, color moreno y viste blusa negra, con pantalón 
de pana y sombrero blanco. JO—5817

CASTELLON
D. Ignacio M artí Miquel, Juez de prim era instancia de es

ta  Ciudad de Castellón y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y E scriba

n ía del que refrenda se ha presentado con los oportunos do
cum entos por D. Carlos González Espresati, n a tu ra l de Gau- 
cín (Málaga) y vecino de esta ciudad de Castellón, una soli
citud de fecha 5 del actual, exponiendo que es de pública no
toriedad el hecho de que sólo se le nom bre y conoce por el 
segundo de sus apellidos (Espresati), y como consecuencia na
tu ra l, sus hijos son tam bién conocidos por los hijos de Es
presati, y á fin de que su apellido paterno no se extinga por 
dicho arraigado uso ó costum bre, se ve en la  necesidad de u ti
lizar el derecho establecido en el cap. IX del reglam ento de 13 
de Diciem bre de 1870, para la  aplicación de la  ley de Regis
tro  civil, solicitando la previa prom oción de este expediente 
sobre modificación de apellido, con el objeto de poder reca
bar del Gobierno de S. M. la  oportuna Real orden au torizán
dole para un ir en uno sus apellidos paterno y m aterno, y po
der usar como prim ero el de González-Espresati,

Habiéndose acordado á d icha solicitud por prevenido de 
ayer, que se publique la m ism a por ex tracto  sustancial y á : 
cuen ta del interesado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la  de Malaga, á fin de que dentro 
del térm ino perentorio de"tres meses, á con tar desde.que se 
publique el presente anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , pue
dan p resen tar su oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con de i echo w ello.

Dado en f as td ló n  á 7 de Julio de 1904 .= Ignacio Martí .=  
P or su mandad j Esteban Albi. X —1877

CORCUBlON
D. José Am ador de Pazos V illanueva, Juez accidental de 

instrucción de esta v illa  y su partido.
P or la presente requisitoria busco y llamo al procesado 

José V idal R iai, de veintinueve años de edad, casado, lab ra
dor y vecino del lugar de Homar iz, parroquia de'T ines, té r 
mino m unicipal de Vimianzo, ausente en ignorado paradero, 
p ara que dentro del térm ino de quince días comparezca ante 
este Juzgado, establecido en la casa núm . 22 de la calle del 
Recreo, de este pueblo, al objeto de ser notificado del auto 
de procesam iento y prisión del 20 de Junio últim o, y p resta r 
declaración indagatoria en el sum ario núm . 49 del año de 1901 
que contra él y otros se instruye sobre robo á Cayetano F a
ca! Sebrar redonda, de la expresada parroquia de Santa Eu
la lia  de Tines: bajo apercibim iento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lu 
g ar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura 
de dicho sujeto y lo pongan en la cárcel pública de esta v illa 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Corcubión á 4 de Julio de 1904.=José A. de Pa- 
zos.= E l Escribano, José T rillo  Domínguez. JO—5783

COGOLLUDO
D. Antonio Hernández de Santam aría, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente intereso á todas las A utoridades y agentes 

de policía jud ic ia l procedan á la busca del macho m ular, 
cuyas señas á continuación se expresan, el cual le fué sus
traído á Antonio H erranz Blas la noche del 2 y 3 del actual 
del sitio C errillo de la Fuente, térm ino m unicipal de V alde- 
nuño Fernández, y si fuese habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado, así como á las personas en cuyo poder se 
encuentre, si no acreditan satisfactoriam ente su legítim a 
adquisición.

Dado en Cogolludo á 6 de Julio de 1904==Antonio H. de 
S a n ta m a ría -P o n -su  mandado, Angel Ñuño.

Señas de la caballería.
Un macho m ular, domado, de tres años, de tres dedos so

bre la m arca, pelo pardo, con bastantes pelos blancos, la co
la medio blanca, en el costillar izquierdo una lis ta  ó lu n a r 
blanco, donde cae el atadero de la  cincha, y herrado de las 
manos. JO—5818

CORDOBA
D. A lejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Pedro 

Regalado Lucena y Millán, de tre in ta  y siete años de edad, 
casado, jornalero ,"natural y vecino de Espejo, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en la prisión correccional de esta ciudad 
á cum plir la pena que le ha sido im puesta en causa por 
hurto .

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades c iv iles/m ili tares y adm inistra tivas y agentes 
de la  policía, procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho ind iv i
duo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en ]a 
prisión correccional.

Dado en Córdoba á 3 de Julio de 1904.=Alejandro R odrí
guez v S ilva.= E J Escribano, Teodomiro Fernández,

JO—5819

D. A lejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido:

Por la  presente requisito ria  se c ita  y llam a á Francisco 
Rados Maldonado, natu ra l de Málaga, vecino de Córdoba, de 
tre in ta  y nueve años, casado, albañil, sin instrucción, para 
que en el térm ino de diez días, á con tar desde la inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, establecido en la calle 
de Rodríguez Sánchez, núm . 2, ó en la cárcel de esta p rov in 
cia, á oír la notificación de la  ejecutoria recaída en la  causa 
que se le ha seguido por atentado y desobediencia, y cum plir 
la  condena de dos años once meses y once días de presidio 
correccional, y que pague además la m ulta  de 150 pesetas, y 
5 pesetas más que se le han  impuesto ó su frir la  detención 
en su equivalencia que le corresponda; previniéndole que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos d é la  policía judicial, 
procedan á su busca y cap tura y su constitución en esta cá r
cel á mi disposición en clase de preso.

Dada en Córdoba á 6 de Julio de 1904.=A lejandro R odrí
guez v S ilva.=E1 Escribano, Licenciado, J. Antonio Mon
tero. JO—5784

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

Por la  presente requisito ria  se cita y llam a á Francisco 
C lariana López, de esta naturaleza, y vecindad en la calle de 
los Alamos, núm ero 14, de vein tiún  años, soltero, panadero 
y con instrucción , para que en el térm ino de quince días, á 
con tar desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, situado 
en la calle de Rodríguez Sánchez, núm . 2, ó en la  cárcel de 
este partido , á o ir la  notificación de la  sentencia ejecutoria 
reaída en la  causa que se le ha seguido por hu rto , y cum plir 
la  condena de dos meses y un día de arresto m ayor, y demás 
que en d icha sentencia se ordena: previniéndole que de no ; 
hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita res é individuos de la  policía jud ic ia l, 
procedan á su busca y captura., y siendo habido lo pongan en 
esta cárcel á mi disposición. .

Dado en Córdoba á 6 de Julio de 1904.= A le jand ró  R odrí
guez y S ilv a .= E l Escribano, Licenciado Antonio Montero

JO—5785
DON BENITO

D. Miguel A ntolín  Moreno, Juez de instrucción  de esta 
ciudad de Don Benito y su partido.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza al 
procesado Paulino Pérez G allardo, n a tu ra l de Badajoz, hijo 
de Paulino y de Manuela, de vein titrés años de edad, de oficio 
hojalatero, cuyas señas personales sonr esta tu ra  baja, delga
do, cara larga , ojos y pelo negros, nariz afilada; que vestía 
chaqueta de paño negro, chaleco de rayadillo, pantalón de 
tela azul en mal estado y sombrero de ala corta usado, cuya 
vecindad y actual paradero se ignoran, para que en el té rm i
no de diez días, siguientes al de la  inserción de esta requisi
to ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzga
do á recib irle inquisitiva y constitu irse en prisión, con mo
tivo de la causa que se sigue por delito de hurto ; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio qiu haya lugar.

Á1 propio tiempo encargo á las A utoridades civiles v 'm ili
tares y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca y 
cap tu ra  de dicho procesado, conduciéndole, caso de ser h a 
bido, á la  cárcel de este partido en calidad de preso, á mi d is
posición.

Don Benito 30 de Jimio de 1904.=M iguel A ntolín .=E1 Se
cretario , Feliciano Fernández, JO —5820

GETAFE
En v irtu d  de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del partido  en el sumario que instruye 
por lesiones de Ibrain  N,. de vein titrés años de edad, elec

tric is ta , que según m anifestó al ser curado á las diez y seis 
horas tre in ta  m inutos del 24 de Mayo últim o en la Casa de 
Secorro del d istrito  del Hospital de Madrid se había orig ina
do en una capea de toros del mismo día en esta localidad, se 
m anda c ita r  á dicho lesionado para que dentro de los diez, 
días, siguientes al en que la presente sea inserta  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y ,Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á p resta r declaración por lo conducente en 
dicho sum ario y ofrecerle el mismo; bajo apercibim iento en 
o tro caso de pararle  los perjuicios consiguientes.

Getafe 7 Julio de 1904.= E 1 Escribano, Camilo García.
JO—5821

GIJÓN—ORIENTE
D. A ntolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis

tr ito  de Oriente.
Por la  presente se cita, llam a y emplaza á María B arina

ga Alvarez, de veintidós años, soltera, n a tu ra l de Oviedo, 
ignorándose su paradero, para que dentro de diez días, á con
ta r  desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á p resta r declaración in 
dagatoria en causa por hu rto , bajo las penas que establece 
la  ley.

Asimismo encargo á las A utoridades procedan á su cap
tu ra .

Gijón 8 de Julio de 1904.=A ntolín M osquera.=Tom ás Gui- 
sasoía y Ovies. JO—5838

GRAZALEMA
D. Salvador Solier Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto  de la caba

lle ría  cuyas señas se expresan á continuación, verificado en 
la  noche"del 23 al 24 de Junio últim o en terrenos de la  He
dionda, térm ino de Benaocaz, propiedad de Juan Peña Gon
zález, he acordado expedir la presente y o tras de igual tenor, 
por las que ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilita res y á los agentes ele la  policía judicial procedan á la  
busca y rescate de d icha caballería y detención de las perso
nas en cuyo podor se encuentre si no justificaran  su le g íti
m a adquisición, poniéndola en caso de ser habida á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Grazalem a á 5 de Julio de 1904.=Salvador Solier. 
Por mandado de S. S., A tanasio Lago,

Señas de ¡a caballería.
Un jum ento negro, rucio, capón, sin h ierro  ni señal, la cola 

la rga  y m ediana alzada. JO —5786
GUADALAJARA

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de prim era instancia de 
este partido .

Hago saber que en el juicio de prevención de abintestato  
que se sigue de oficio en este Juzgado con motivo del falle
cim iento de D. Pascual de la Breña y Tejedor, de cuaren ta y 
nueve años, soltero, propietario, hijo de D. Cayetano y de 
Doña D em etria, ya difuntos, natu ra l y vecino que fué de esta 
población, en la  que falleció el día 28 de Febrero últim o, he 
acordado anunciar la m uerte in testada del^D. Pascual de la  
Breña, y se hace un te rcer llam am iento á los que se crean 
con derecho á la herencia, para que dentro del térm ino de 
dos meses, contados desde el siguiente día al en que este 
edicto se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezcan ante 
este Juzgado, duran te las horas de audiencia, que son de 
ocho á doce, á reclam arlo; bajo apercibim iento de tenerse por 
vacante la herencia si nadie la solicitare; y se hace constar 
que no se ha presentado hasta  la fecha n ingún  pariente á 
reclam arla,

Dado en G uadalajara á 9 de Julio de 1904.=Pedro S. de Ba- 
ra n d a .= E l Escribano, P. H., Miguel V alentín . JC—290

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido .
Por el presente edicto se ruega y encarga á la persona ó 

personas que se hubiera encontrado cinco buriles y un raspa
dor de la  propiedad'del grabador y súbdito francés V ille lts 
Joseph, los cuales le fueron hurtados, con otras herram ien
tas de su oficio, la noche del 24 de Junio ú ltim o, del parador 
de San Pedro, de la  v illa  de Oliva, donde se hospedaba, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , los 
presente, y de no hacerlo así, les parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega tam bién á todas las A utorida
des, así civiles como m ilita res y agentes de la  policía ju d i
cial de la  Nación, procedan á la  busca y rescate de dichos 
efectos, poniéndolos á disposición de este Juzgado con las per
sonas que los posean y no justifiquen su leg ítim a adquisición.

Dado en Jerez de los Caballeros á 6 de Julio  de 1904.=Fer~ 
nando Gamero y C alvo .=E l actuario , G uillerm o López.

JO—5787
LA CAÑIZA

D. Alejandro Nicolás A guirre  y del Río, Juez de in s tru c 
ción de La Cañiza, p rovincia de Pontevedra.

Por el presente cito á un sujeto desconocido, de es ta tu ra  
baja, como de unos veintinueve años, sin barba, que vestía 
tra je  negro, calzaba zapatones negros, cubriéndose la cabeza 
con una gorra , y cuyo sujeto, la  tarde-del 24 de Marzo ú l t i 
mo, pasó por el camino del punto de Moural, en la parroqu ia 
de Cabeiras, para que dentro de diez días, á las diez, com pa
rezca en este Juzgado, calle del Progreso, núm . 32, á ser oído 
en causa sobre robo frustrado; apercibido que de no com pa
recer le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  
á derecho.

Al mismo tiem po ruego á todas las A utoridades civiles y 
m ilita res, la busca y  cap tu ra  de dicho sujeto, y en caso de 
ser habido se ponga á disposición de este Juzgado con las 
seguridades, debidas.

Dado e/n La Cañiza á 5 de Julio de 1904.= A lejandro N. de 
A guirt*e.=De orden de S. S., Marcelino Romero. JO—5788

LERMA
Licenciado D. Bernardino A rroyo Offman, Juez de in s tru c 

ción en cargos de esta v illa  de Lerm a y su partido.
Por el presente edicto hago saber que sobre las seis y m e

dia á las siete de la m añana del 2 del corriente, encon trán
dose estacado para que pastase en una era de p an trilla r , sita 
en las de Garre Lerm a, del pueblo de Fontioso, en este p a r ti
do judicial, un ganado m ular perteneciente á la vecina de 
dicho pueblo Inés López Orcajo, de siete cuartas poco más ó 
menos de alzada, de doce años ele edad, pelo negro, herrado 
de las cuatro extrem idades, cojo d é l a  una, conociéndosele 
bastante este defecto cuando anda ligero, atiende por Nava
rro, tiene una rozadura en el cuello y lleva cabezada de co
rrea con una esquila, se acercó al mismo un hom bre desco
nocido, vestido de pantalón blanco y chaqueta más oscura,
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y desatándole de la estaca se lo llevó, sin que hasta la fecha 
se, haya tenido noticia del paradero del citado macho ni del 
f/utor de la sustracción del mismo.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y demás funcionarios de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de expresado ganado 
mular, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encon
trase, si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Lerma á 5 de Julio de 1904.=:Bernardino Arroyo. 
Por su mandado, Félix N. Arnáiz. JO—5789

LIN ARES

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita por el término de quinto día á una 
tal Pepa, que habita en la calle del Agua, núm. 17, de esta 
ciudad, á fin de que comparezca ante este Juzgado para reci
birle declaración en la causa que bajo el núm. 197 del año 
último se sigue sobre robo de metálico contra María de Co
sas Avilés.

Dado en Linares á 3 de Julio de 1904.~Carlos Cueto.=:Por 
su mandado, Ildefonso Jurado. - JO—5822

LOGROÑO
D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 

se cita, llama y emplaza á dos sujetos desconocidos que en la 
noche del 23 de Junio último, acompañados de otros dos in
dividuos llamados Nicolás Martínez Fernández y Canuto So- 
riano Fernández, dejaron abandonados unos ramos de peras 
en la vía férrea, por haberles echado el alto dos guardas ju
rados de campo, en cuyo acto huyeron, dirigiéndose hacia el 
camino viejo de Fuenmayor, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que se verifique la in
serción, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo he acordado en causa que intruyo por 

‘ hurto y daños en la huerta de la Beneficencia de esta ca
pital.

Logroño 7 de Julio de 1904. José L. Mosquera.=Por su 
mandado, Zacarías Bezmes. JO—5790

LUCENA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Joaquín Revuelta y Torres, vecino del Castillo de Locu- 
bín, sin que consten sus demás circunstancias personales y 
su actual paradero, para que en el término de diez días, que 
empezaran á correr y contarse desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la cárcel de este partido*para ser no
tificado del auto de procesamiento y prisión que hoy se ha 
dictado en la causa que se le sigue por estafa, y recibirle de
claración inquisitiva; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial de la Nación, practiquen diligencias en busca del pro
cesado, y en su caso procedan á su prisión y conducción á la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Lucena á 6 de Julio de 1904.—Antonio de la Vega. 
El actuario, Pedro Romero. JO—5839 !

LUGO
D. Diego E. de los Monteros, Presidente de la Audiencia 

provincial de Lugo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

López Fuente, hijo de Manuel y Rosalía, de veintidós años de 
edad, natural y vecino de Santiago de Vilar de Ortelle, Ayun
tamiento de Pantón, partido dé Monforte, en esta provincia, 
.soltero, carpintero, y cuyo actual paradero se inora por ha
berse ausentado para Buenos Aires, á fin de que en el térmi
no de treinta días, á contar desde el siguiente á su publica

c ió n  en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial, comparezca 
ante esta Audiencia para ingresar en la prisión correccional 
de esta capital al objeto de sufrir la pena de un año, ocho 
meses y un día de prisión correccional que le fué impuesta en 
sentencia dictada con fecha 15 de Septiembre de 1902 en la 
causa instruida en el Juzgado de Monforte, bajo el núm. 29 
del mismo año, sobre disparo de arma de fuego á José López 
Blanco contra el Manuel López y otros; apercibiéndole de que 
en otro caso se le declarará: rebelde y  Je pararán los perjui
cios a que haya lugar. y .

Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey Don Alfon- 
f X i n  (Q. D. G.); encargo y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, poniéndole á disposición de esta Audiencia, caso de ser 
habido, en la prisión correccional de esta ciudad para el cum
plimiento de la expresada condena.

Bada en Lugo á * de Julio de 1904.=Diego E. de los Mon-teros.^El Secretario, Julio Salgado.
Señas del penado Manuel López Fuente.

Estatura regular, pelo y Cejas negros, ojos castaño oscuros* 
nariz y boca regulares, color del rostro bueno y bárbilam-
Plü0* , JC—5833 i

MADRID—CHAMBERI
• Dn virtud de providencia M  Sr. Juez de primera instan^ 
cía e instrucción del distrito del Chamberí de esta Gorte, 
dictada en el día de hoy en él sumario que se instruye por 
lesiones de Félix Laguna Ruiz, se cita al padre de dicho lesio
nado, que vivió en la. ronda de Valencia, núm. 10, piso bajo, 
para hacerle saber el derecho que le concede el art. 109 delá

•Y de Enjuiciamiento criminal para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del termino de cinco días, contados 
desde el siguiente al en qué este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objetó de practicar la expresada di- 

S 0 aPerci5imiento de ser declarado incurso de la 
Júulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle a efectuar 
diclm comparecencia. •

Madrid 4 de Julio de 1904.= V .°  B.°=José Peláez.=El Es
cribano, F. Gratis Vidal. JO—5840

 ̂ D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corté. 
ü'Í 01* j  presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Torróil 
Silva, de veintiún años de edad, hijo de Antonio y Tomasa, 
natural de Santiago de Lajosa, soltero, panadero, vecino de

esta Corte, que ha vivido en la calle de Santa Engracia, 37, 
tienda, y Jardines, 9, principal interior, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e Ma d r id , comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de hacerle una no
tificación en la causa que se le sigue por disparo de arma de 
fuego; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, more
no, y viste pantalón de pana, blusa y gorra de visera; y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión 
celular en concepto de preso comunicado.

Madrid 9 de Julio de 1904.=José Peláez.—El Escribano 
Pedro López. JO—5841'

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Julio Cazorla Correa y otros por falsificación y expendición 
de billetes del Banco de España, se cita á José Herreras So
ler, que ha tenido fábrica de alpargatas en Onteniente, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia^  ̂sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa 
de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 10 de Julio de 1904.~V.° B.°~Juan Peláez.r^El Es
cribano, por habilitación, Licenciado Rafael de la Cruz.

JO—5842
M ADRID - HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Demetrio de 
Pablo Escolar, alias Mellizo, de treinta y tres años, hijo de 
Lucas y Sebastiana, casado, natural de Carbonero el Mayor, 
Segovia, jornalero, que ha vivido en la calle de Santiago el 
Verde, núm. 8, piso tercero núm. 57 y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto del dictado por la Superioridad 
en la causa que contra él y otro se instruye por estafa; aper
cibido que, ae no verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, color bueno y 
viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular.

Madrid 6 de Julio de 1904.=nRafael Molina.^El Escribano, 
Pedro Martín Gonzalo. JO—5748

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presenté' cito, llarúd y emplazo á Angel Esteras 
Relaño, natural de Algara; (Guadalajara), hijo de Manuel y 
Juana, dé treinta y cinco años, casado, jornalero, que ha vi
vido en la calle de Sagasta, núm 5, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de notificarle el auto dictado por la Su
perioridad en causa contra él por hurto; apercibido qué de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 

; á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,; 

y ordeno á los agentes de ja policía judicial, procedan á Ja 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son- 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, color bueno, y viste 
traje de pana y alpargatas, v en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 7 de Julio de 1904.z=:Rafael Molma~El Escribano, 
Federico González del R i vero. I JO—5791

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital dé esta Corte. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Roldán 
Parejo, natural de Granada, hijo de Francisco y de Carolina, 
de treinta y nueve años de edad, casado; empleado, que ha
bitó anteriormente en la callé de Alburquerque, húm. 47, se
gundo, y que se cree se encuentre en Villanueva de las Minas, 
provincia de Sevilla, para que en término de diez días, con
tados desde eLsiguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, callé del General Castaños, 
con el objeto de hacerle saber úna resolución dictada por 
esta Audiencia provincial en causa que se le sigue por cohe
cho; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. :í

Al mismo''tiempo rúegó y encargo á todas las Autoridades,
: y ..ordeno á los • agénteé dé la policía judicial, procedan á 1$ 
búsca del expresado procesado,' cuyas señas personal es, soil 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, y Tiste "traje de americana, sombrero 
hongo y usa barba, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 8 dé Julio de 1904.^Rafael Molina.—El Escribano, 
Fedeiúco González del Bivero. JO—5792

y m a d r id - l a t in a  ‘ í
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte. ,
Por la presente cito, llamo y emplazo á María de los Ange

les Alvarez Arroyo, natural de Linares (Jaén), de oficio pros
tituta, vecina de la calle Irlandeses, núm. 13, y cuyo actual 
paradero se ignora,para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se insérte 
en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia* 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta  ̂
ños, con objeto tie cumplir un acuerdo de la Superioridad en 
causa que se la sigue por .hurto; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y Je parará el perjuicio á que 
hubiere luga?’. A ;

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y color 
bueno, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 6 de Julio de 1904.=.Luis Rubío.=zEl Escribano, Ju
lián Villanueva. JO—5823

M ALAG A- ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Félix Muñoz Domínguez, hijo de Francisco y de 
María, de diez años de edad, de estado soltero, natural de 
Málaga, partido de ídem, provintia de ídem, vecino que fué 
de ídem, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a , comparez
ca en este Juzgado en la causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de hurto; apercibido de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Julio de 1904.—Fran
cisco Alvarez. JO—5824

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Castro Rivero y Adolfo Sáez García, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín 
oficial, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
planta baja del Ayuntamiento, en la causa que contra los 
mismos se instruye por el delito de aprehensión de tabaco de 
contrabando; apercibidos de que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho, y se les declarará 
rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción a la cárcel pública de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado de la Alameda, antes expresado.

Dado en la ciudad-de Málaga á 30 de Junio de 1904.=Fran- 
cisco Alvarez Vega.=:Por mandado de S. S.r Manuel Pando y 
Díaz. JO—5705 ‘

MALAGA—MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distri

to de la Merced de esta capital.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Raimundo Toledo, que dice ser vecino de Alame
da, cuyas demás circuustancias y actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la misma en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito 
de contrabando de tabaco; apercibido de que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
éste Juzgado, del individuo expresado.

Dado en Málaga á 5 de Julio de 1904. ==Federico Escobar 
Aliaga— El actuario, Licenciado Leopoldo López. 

í JO—5751
MANCHA REAL

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, rue
go y encargo á toda clase deAutoridades, tanto civiles como 
militares y demás individuos de la policía judicial, practi
quen activas y eficaces diligencias para la busca de 2.366‘70 
pesetas que en la noche del 22 al 23 de los corrientes fueron 
robadas en la Casa Ayuntamiento de la villa de Torres, y 
caso de ser habidas las pondrán á disposición de este Juzga
do con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditasen su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en causa que se instruye por tal hecho.

Dado en Mancha Real á 28 de Junio de 1904.=Pablo Gar
zón— Por mandado de S. S., Pedro Cañones González.

. ___________  JO—5793

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de este par 
' tido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Secretaría del que 
autoriza se siguió causa criminal de oficio contra Rafael 
Planet Cobó, de esta vecindad, sobre insultos á funcionarios 
públicos, habiéndose dictado auto de terminación en dicho 
sumario con fecha 10 de Mayo último, acordándose emplazar 
al Rafael Planet, que se encuentra en ignorado paradero, á 
fin de que en el término de diez días, contados desde la fecha 
del emplazamiento, compareciese ante la Audiencia provin
cial de Jaén á hacer uso de su derecho por medio de Procu
rador y Abogado, y  de no verificarlo se le nombrará de 
oficio.

 ̂En proveído de este día he acordado la detención del refe
rido Rafael Planet en la cárcel de éste partido y emplazarle 
por medio de la presente; previniéndole que de no compare- 
cér ante la expresada Audiencia le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho;

Y para que tenga lugar la detención del referido Rafael 
Planet, ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación 
den órdenes á sus dependientes para que procedan á la busca 
de referido procesado, y caso de ser habido lo pongan en esta 
cárcel á mi disposición en clase de detenido.

Dada en Mancha Real á 2 de Julio de 1904.=Pablo Gar
zón.=Por mandado de S. S., Pedro Cañones González.

JO—5794
MANRESA

D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción da la eiu* 
dad de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
Pausa criminal que se sigue sobré estafa, se cita, llama y em
plaza al procesado Juan Vives Bubé, hijo de Mariano y de 
Teresa, de treinta y dos años de edad, casado, panadero, na
tural y vecino de Torré de Claramunt, y cuyo actual paradero
se ignora, para, que dentro del término de quince días, á con-----
lar desdé la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id ;  qomparézéá de rejas adentro de la eáreel del partido;
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bajo apercibimiento eli otro caso de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes que compongan 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del indica
do procesado, y caso de [ser habido sea conducido á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Manresa á 30 de Junio de 1904.=Juan de Temple. 
Por mandado de S. S., José Vidal, habilitado. JO—5706

MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

' procesado Sebastián Serrano Bernal, natural y vecino de 
Monda, de treinta á treinta y un años de edad, estatura regu
lar, más bien delgado que grueso, de poca barba, color t r i 
gueño y vestía pantalón de tela, blusa de cuadritos azules y 
blancos y zapatos de trabajo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el de su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar indagato
ria  y responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por lesiones; con la prevención que si no compare- 

' ce le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
A la vez encarga á todas las Autoridades se sirvan orde

nar la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea, 
se conduzca á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado. , . _ I

Dada en Marbella á i  de Julio de 19.04.—José Risueño .= [ 
Por su mandado, Antonio Amores. JO—5752

1). José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de estaí 
ciudad y su partido.  ̂ 1

Por la presente requisitoria ruego y encargo á . todas las i 
Autoridades se sirvan ordenar la busca y rescate de un burro; 
castrado, de siete años, mediano, con una matadura en el 
lomo como la palma de la mano y herrado en la culata eonj 
una M; y otro burro, también castrado, de seis años,.pelo ru-J 
ció y herrado en la nalga derecha, que en la noche del 24 de, 
Mayo último fueron sustraídos á José Valen zu el a, Cuevas en 
una finca del partido del Chaparral, término de Meijas, y ha
bidos que sean se remitan á este Juzgado, á disposición del 
mismo, y se detenga á la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su adquisición legítima.

Dada en Marbella á 4 de Julio de 1904.=José Risueño. = '  
Por su mandado, José Gallend. JO—5753

MATARO
D. Miguel San Juan y Le-Roux, Juez de instrucción de 

Mataró y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal que por el delito de lesiones me hallo instru 
yendo, y como comprendido en el caso 1.° del art. 831 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
un sujeto de unos trein ta años, manco impedido del brazo 
derecho, habitante en la plaza del Sol, núm . 22 (Sans), Bar
celona, cuyo actual paradero se ignora, mendigo, y que tuvo 
cuestiones con otro de su edad el día 3 de Julio últim o, ú  fin 
de que dentro del improrrogable término de quince días, a 
contar desde la publicación de la presente en la. G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración indagatoria en méritos de la expresada causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en otro caso, y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á dere
cho. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y demás agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del expresado sujeto y 
conducción en su caso á mi disposición en la cárcel de este 
partido, por tener decretada su prisión.

Dado en Mataró á 30 de Junio de 1904.=Miguel Sanjuán.=r; 
Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Mal donado.

JO—5754
MEDINA DEL CAMPO

D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de esta: 
villa de Medina del Campo y su partido.  ̂ j

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú-: 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
so cita, llama y emplaza á un sujeto conocido por el nombre 
de Ricardo, ignorándose los apellidos, así como su paradero, 
si bien algunas veces ha sido visto en Valladolid, y sus señas 
son: estatura más bien alta que baja, pelo castaño oscuro 
como el bigote, que es pequeño, viste traje de paño color ver-, 
doso con blusa y boina negras; para que dentro del térm ino!, 
de diez días, contados desde la inserción de ésta en la Gace-Í 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la. provincia )-$&■> 
eompareza en este Juzgado y-su Sala de audiencia, para no-, 
titicarle el auto de su procesamiento con prisión provisionall 
y prestar declaración indagatoria, según lo acordado en su
mario que contra el mismo se instruye por hurto de una ma
leta; apercibiéndole que de no comparecer será declarado; 
rebelde, parándole el perjuicio que. hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, conduciéndole con las'debidas - seguri-í 
dudes á Ja cárcel de este partido. . 1

Dado en Medina del Campo 5 de Julio de 190d— Isidoro Co
loma— Por su mandado, Domingo Manzano.

JO—5756 :
MEDINA SIDONIA . - f

I). Rufino Quintana y Martínez» Juez de instrucción de esté ' 
p Adido. * -. i j

Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil , 
y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen activas 
diligencias para la busca y ocupación de una milla cerrada» 
rusta na, alzada regular, sin hierro, con rodilleras y rozadu
ras cu los pechos por servicio de carruajes, hurtada la noche 
d •! 4 del actual, en el sitio de Machorro, de este término, á 
Í l  Ramón Ortega Velázquez, y caso de ser habida sea puesta ' 
á mí disposición con sus tenedores» caso de no acreditar su ¡ 
Jeritima procedencia. ' j

Medina Sídonía 5 de Julio de l904.=Rufino Qumtana.=:El 
¿Secretario, José González. JO—5755 '

MIRANDA DE EBRO - ' 1
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta-vi

lla de Miranda de Ebro y su partido.
Hago saber que por la presente se cita» llama y emplaza á 

Aniceto Hierro Arpón, de veintitrés años de edad, natural 
de Robles, partido judicial de Aruedo, hijo de Manuel y Eu- 
lo.»i i soltero, jornalero y vecino del expresado Robles, cuyo 
•te tual paradero se ignora, procesado en la causa que contra 
el sobre hurto dejm ñue^,

: W  ■ ’

los y otros efectos; á fin de que en el improrrogable plazo de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de 
ampliar su declaración indagatoria y notificarle el auto de 
prisión contra el mismo dictado en dicha causa; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

 ̂Al mismo tiempo ruego y. encargo á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Miranda de Ebro á 28 de Junio de 1904. Manuel 
Barros é Ibarra ,= P or su mandado, Licenciado Tomás Ortiz 
de Urbina. JO—5757

tD. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 
villa de Miranda de Ebro y su partido.

Hago saber: Que por la presente se cita, llama y emplaza 
áJFrancisco de la Montaña Expósito, de cuarenta y siete 
anos de edad, hijo de padres desconocidos, natural de Cáce- 
res, de oficio jornalero y vecino de Valladolid, domiciliado 
en dicha ciudad en la posada llamada de la Aragonesa ó en 
otra que hay junto al mercado del Campillo, y cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en la causa que se instruye en 
este Juzgado, sobre hurto de efectos, á fin de que en el im
prorrogable plazo de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca ante 
este Juzgado, ante el objeto de notificarle el auto de prisión 
provisional contra el mismo en dicha causa dictado; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del indicado procesado; poniéndole, caso de ser ha
bido, A mi disposición en la cárcel del partido.

Dado en, Miranda de Ebro á 30 de Junio de 1904.=Manuel 
Barros é Ibarra— Por su mandado, Tomás Ortiz de Urbina*

JO—5758
MOTRIL

D. Amador Sánchez Martínez, Juez interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa sobre hurto de una burra, José Rivas 
Sánchez» de trece años, hijo de Pedro y Josefa, soltero, natu
ral de Almería y vecino de Itrabo, jornalero, sin instrucción, 
y  c u y o  a c t u a l  paradero se  i g n o r a ,  para q u e  en el término de 
liez días»  c o n ta d o s  d e s d e  q u e  l a  presente a p a r e z c a  inserta en. 
el Boletín oficial de l a  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca ante este Juzgado, á  f in  de se examinado por -el' Médico 
forense y dos Profesores de instrucción prim aria, según se 
icórdó en providencia de diez y siete del actual; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde, y  le 
parará él perjuicio que haya lugar.

Ad propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
isí civiles como militares, y demás agentes de la policía ju - 
licial, practiquen activas diligencias para la busea y captu
ra de dicho procesado, y de ser habido se ponga á mi dispo
sición en la cárcel de este partido;, pues en ello se interesa la 
?ecta administración de justicia.

Dada eii Motril á 23 de Junio de 1 9 0 4 Amador Sánchez. 
Por su mandado, Manuel de Cea. JO—5795

MURCIA—SAN JUAN
D. Andrés Gallardo délas Heras, Juez de instrucción del 

iistrito  de San Ji¿an de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los castellanos 

Víctor Moreno, Celedonio Martínez y Juana Zarazar Franco, 
d primero de unos tre in ta  y seis años, y el segundo de unos 
uiarenta y dos, siendo ambos morenos y naturales de la pro
vincia de Granada, y la Juana Zarazar, domiciliada en el 
rarrio de San Juan Castillejos, ignorándose los demás ante
cedentes, para que en el término de diez días, contados desde 
a inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
movincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en este Juzgado 
i contestar á los cargos que Ies resultan en sumario sobre 
*obo de caballerías á Asensio Cassinello García, alias Bota; 
ipercibiéndoles que de no comparecer serán declarados re
mides, parándoles el perjuicio á que haya-lugar.

Ruego á todas las Autoridades de la Nación, así civiles co
no m ilitares é individuos de la-policía judicial, que procedan 
i la busca, captura y conducción de dichos individuos á la 
árcel de esta ciudad. ' -i

Dada en Murcia á 7 de Julio de 1904.^Andrés Gallardo de 
as Heras = E 1  Escribano, Bartolomé Cpsta. JO—5796

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cárlos III, y Juez de instrucción de esta villa 
r su partido. ;

Por el presente, que se expide en méritos de causa crim i- 
lal de oficio seguida en este Juzgado por -sustracción de efec- 
os y metálico de la : testam entariá jde la vecina que fué de,, 
líazaratúbroz, Catalina Gaíáp y Alvarez, y  eñ virtud de pro-' 
ridencia dictáda en referida dausf en el día de ayer, se llam a , 
. las personas que se eonsidéreh con derecho á los bienes de i 
a citada Catalina y á los representantes legítimos de su tes- 
amentaría, para que en el termino de diez días, á contar des
líe la inserción del presente en el Boletín oficial de la  provin- 
fia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á 
lacerles el ofrecimiento de la causa con arreglo al art. 109 
i‘e la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dado en Orgaz á 9 de Julio de 1904— Enrique Aguilera de 
>a z ~ A n te  mí, José Antonio Figueroa. JO—5843

PALMA-CATEDRAL
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, Juez municipal, Le

grado, encargado accidentalmente del Juzgado de instruc- 
5ion del distrito de la Catedral de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Matías Salvá y, Salas,, casado, jornalero, de tre in ta  y dos 
tíos de edad, vecino que fué del arrabal de Santa Catalina, 
ie esta ciudad, calle Trece, núm. 27, y cuyas demás circuns- 
sías y señales personales se ignoran, para que dentro del tér- 
p n o  de quince días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de M a d r id , se presente ante el Juzgado 
il objeto de prestar declaración indagatoria en la.causa que 
m le instruye sobre coacción; bajo apercibimiento- de ser de- 
3larado rebelde y de pararle el perjuicio que haya lu g a r . .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
Y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del indicado Matías Salva y Salas, y  caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la  prisión de este 
partido.-. /  . ■

Palma á 2 de Julio de 1994™Pedro A. Bauza— El Secreta
rio, Sebastián..%krcÍ8o ; .  y- . y  y " jG —5644

PALMA-LONJA
En este  ̂Juzgado de prim era instancia del distrito de la 

Lonja y Escribanía del infrascrito, mediante providencia de 
hoy, recaída á solicitud de los hermanos Doña María de la 
Concepción y D. José Nadal y Pons, de este vecindario, se 
ha tenido por prevenido el juicio voluntario de testamenta
ría  de los padres de los mismos interesados Doña Francisca 
Ana Pons y Bórrás y D. Gabriel Nadal y Vidal, fallecidos 
respectivamente en esta ciudad día 4 Abril de 1900 y 16 Fe- 
Febreró de 1902, y al mismo tiempo queda mandado que se 
cite para él en forma á todos los interesados, entre los cuales 
figura, además de aquellos hermanos, otro hijo de los expre
sados consortes, D. Gabriel Nadal y Pons, ausente de [esta 
isla en ignorado paradero, por cuyo motivo sé ha acordado 
también que se le practique la citación por medio de edictos 
en la forma que dispone la ley, fijados en los sitios de cos
tumbre de esta capital, y publicados en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

En su virtud, y para que sirva de citación en forma al ex
presado D. Gabriel Nadal y Pons, se expide la presente.

Palma 2 Julio de 1904— Antonio Tomás. X—1881
PEÑAFIEL

- En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, en cumplimiento á carta orden 
recibida de la Superioridad, se cita por medio de la presente» 
que será inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , á Víctor Sacristán Rico, vecino que füé de esta 
villa, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 1.° 
de Agosto próximo, y hora de las ocho y media de la maña
na, comparezca ante la sala correspondiente de la Audiencia 
provincial de Valladolid, con el fin de declarar como testigo 
en el juicio oral señalado en causa que se siguió en este Juz
gado contra Valentín San José y Catalina San José Rivera 
sobre amenazas; previniendo al Víctor que de no verificarlo 
se le impondrá la m ulta que determina el art, 175 de la  ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Peñafiel 6 de Julio de 1904.=:E1 Escribano, Aniceto Bocas.
JO—5954

POLA DE SIERO
D. Claudio García Remazon, Juez accidental de instruc

ción de Siero y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 

ignorarse su actual paradero y hallarse comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
á Gaspar Rodríguez García, de veinticinco años, soltero, mi
nero, hijo de José y María, natural y  vecino de Suam, en 
Reinems, estatura regular, moreno, usa bigote y le faltan 
dos dientes en la mandíbula superior, y lleva cédula perso
nal á nombre de José, para que comparezca ante este Juzga
do en el término de diez días, desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á responder de los cargos 
que contra él resultan en causa que contra el mismo y otros 
se instruye por lesiones graves á José López Alvarez; pues 
de no verificarlo le pararán los perjuicios que hubiere lu g ar 
con arreglo á ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido requisitoriado, y caso 
de ser habido lo pongan disposición de este Juzgado en la 
prisión de esta villa.

Dado en Pola de Siero á 5 de Julio de 1904.=:Claudio Gar
cía —Por su mandado, Marcial A. Calienes. JO—5797

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo 
á toda clase de Autoridades, tanto civiles como m ilitares j  
demás individuos de la policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y rescate de una muía que 
se reseña á continuación, la cual fué hurtada el día 21 de 
Junio último de la huerta llamada las Mayas, término de 
Hornachuelos, á Juan Rodríguez Almenara, y caso de ser ha
bida la pongan á disposición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítim a 
adquisición.

Al propio tiempo, también encarezco la busca y captura 
del presunto autor del hecho, cuyo nombre, apellidos y de
más señas que constan á continuación se expresan, y caso de 
encontrarlo lo pongan en la cárcel de este partido á disposi
ción dé este Juzgado en clase de detenido con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo con ta l motivo.
; Dada en Posadas á 1.° de Julio de 1904.^Alfonso Palm a. =  
Él Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia, 
y Señas del sujeto.

/ José del Rosal Bregenal, casado, zapatero, de tre in ta  y cin- 
no á cuarenta años, natural de Montoro» de estatura baja» 
vestido con pantalón de pana color café claro, chaleco y cha
q u e ta  de paño con el forro negro, y sombrero hongo color 
café, eo n la  copa alta y  recogido de alas.

Beños de la muía. ' V  v
Una muía pelo negro, cerrada, alzada mediana, cojea de la  

pata izquierda cuando se le saca de su paso, y ya en pelo.
JO—5825

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , y Boletín oficial de ésta provincia, ruego y encargo á 
toda clase de Autoridades, tanto civiles como m ilitares é in
dividuos de la policía judicial, procedan á la busca y rescate 
de un burro capón, rucio claró, de cinco á seis años de edad, 
herrado en la llana derecha con una D y uña B enlazadas, y  
de alzada regular, propio de D. León García Bartolomé, el 
cual fué hurtado de un rastrojo del cortijo llamado del Ca
rrascal, término municipel de Hornachuelos, la  noche del 28 
de Junio últim o, cuyo semoviente, caso de ser habido, será 
puesto á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan su legítim a adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que me hallo ins
truyendo con ta l motivo.

Dado en Posadas á 7 de Julio de 19C4.i=:Alfohsa P a lm a n  
El Escribano, Félix Nogués.  ̂ JO—5826

PUEBLA DE SAN ABRIA
D. José Vieitez Oeampo, Juez de prim era instancia de la  

v illa y partido de. Puebla de Sanabria.
Por el presente sexto edicto hago saber que D. Manuel 

Mato Montero, que desempeñó interinam ente el Registro de 
; la propiedad de este, partido desde e i 9 de Dioiembre de 1901
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hasta el 22 de Noviembre de 1902, instó en este Juzgado ex
pediente para conseguir la devolución de la cuarta parte de 
los honorarios consignada para garantía del expresado car
go; lo cual se hace público á tenor de lo prescripto en el ar
tículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote
caria, á fin de que dentro del término que dicho reglamento 
previene, se formulen ante este Juzgado las reclamaciones 
oportunas por las personas que á ello se crean con derecho.

Dado en Puebla de Sanabria á 6 de Julio de 1904.—José 
V eitiez.=Por mandado de S. S., Alfredo Fernández Pernía.

JO—5827
SACEDON

D. Jorge A. Sánchez, Juez de instrucción de Sacedón.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á José San 

Martí Serres, de veintitrés años de edad, hijo de Benito y Se
bastiana, soltero, natural de Tortosa, marmolista, vecino 
que fué de Barcelona, calle Corrivias, núm. 14, hoy tran 
seúnte, para que en término de diez días, contados desde el 
siguiente á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de ser reducido 
á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que'haya lugar.

Fuego á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la , 
policía judicial procedan á la busca del mencionado proce
sado, cuyas señas personales son: estatura regular, más bien 
alto, pelo y bigote rubios; viste pantalón de pana á rayas, 
color claro, y americana negra; va pordioseando en compa
ñía de una joven llamada Carmen Vietes García, y lleva una 
arquilla á la escalda, viajando en dirección á Valencia ó 
Cuenca; y en caso de ser habido será conducido con las segu- i 
ridades convenientes y puesto á mi disposición en este Juz
gado.

Sacedón 5 de Julio 'de 1904.=:Jorge A. Sánchez.=Por [su 
mandado, Licenciado Rogelio Ruiz. JO—5798

SALDAÑA
D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez de instrucción de Salda- 

ña y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Demetrio Fer

nández Cuevas, natural de Fresno del Río, vecino de Villal- 
ha de Guardo, de trein ta años de edad, oficio jornalero, casa
do, hijo de Fernando y Manuela, á fin de que dentro del té r
mino de diez días, siguientes al dé la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, la de Ovie
do y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en los estrados de este 
Juzgado con el fin de ampliarle su declaración indagatoria; . 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar, pues así lo tengo acordado en el sumario que 
contra el Demetrio y otro me hallo instruyendo por el delito 
de disparo de arma de fuego.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan ,.á la busca, captura 
y  conducción á este Juzgado, con las seguridades necesarias, 
de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición.

Dada en Saldaña á 25 de Enero de 1904.±iLuis de la Ser- 
ha.—Por su mandado, A. Lora y Báco. JO—5762

SAN SEBASTIÁN
D .Luis Gómez de Arteche y Lario, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de San Sebastián y su partido.
En méritos de los autos declarativos de mayor cuantía 

que penden en este Juzgado, promovido por el Procurador 
D. Sebastián Olasagasti á nombre de Doña María Sicre, es- 
ppsa que fué de Mr. Gabriel Fedrier, contra D. Simón v Don 
Julián  Juan Sicre y Doña María Sicre, por nupcias aiíglade 
sobre reclamación de terrenos sitos en el barrio de Aneara, 
de esta ciudad, y otros extremos, cuyos demandados se hallan 
representados por el Procurador D. Celestino Arizmendi, se 
cita por el presenten los herederos de D. Julián Juan Sicre, 
cuyo fallecimiento se ha afirmado en dichos autos por el 
Procurador Arizmendi, para que en el término de ocho días, 
contados desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, se personen en los mencionados autos; bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 12 de Julio de 1904.=Luis Gó
mez de Arteehe.=:Por su mandado, Licenciado «.Pedro Bue- 
nediea. X -J879  '

SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del. Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en cumplimiento 
de la carta orden de la Audiencia de esta ciudad, referente á 
causa por lesiones contra Cirilo Ibañez, tiene acordado que 
se cite en forma legal á los sujetos que luego se dirán, para que 
el día 11 del corriente, á las diez, comparezcan ante la Audien
cia de esta ciudad á prestar declaración en el juicio oral de 
dicha causa; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
sin  justa causa que se lo impida, incurrirán  en una m ulta 
de 5 á 50 pesetas.

Saturnino Díaz González y Saturnino Vicente,vecinos del 
Astillero.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
-firmo en Saiítaridér á 8 de Julio de 1904= E 1  Sec retari o ■, 
Jesús Escobio. A JO—5845

SAN RQQHE . 
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción dé 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Rodrigo Premio Moreno, de treinta y cinco años de 
edad, hijo de Miguel y de Isabel, natural de Los Barrios, par
tido judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado sol
tero, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué 
de San Roque, habitante en dicha villa, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta-provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con 
objeto de hacerle cierta ñótificación en la ejecutoria proce
dente del sumario que bajo el núm. 297 del año 1903 se si
guió contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, deí referido procesado.

San Roque 4 de Julio de 1904.=Juan Antonio Delgado. =: 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—5763

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in s tru 
yó bajo el núm. 449 del ano 1903 por el delito de lesiones, se 
ci ta á Francisco Ramos Albarea, vecino que fué de La Línea, 
cuyo-actual domicilio ó paradero se ignora, para qué eii el

término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial, comparezca ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de hacerle cierta notificación en la ejecutoria pro
cedente en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 4 de Julio de 1904.—Licenciado Enrique Cruz.
JO—5764

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Joaquín del Cid Siebajo, de treinta y ocho años de 
edad, hijo de Leocadio y de Marcelina, natural de Vilches, 
partido judicial d é la  provincia de Jaén, de estado casado, de 
profesión herrero, sin instrucción y vecino que fué de La L í
nea, habitante calle Príncipe Asturias, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en "el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en la ejecutoria pro
cedente del sumario que bajo el núm. 153 del año Í903 se s i
guió contra el mismo por el delito de amenazas; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 4 de Julio de 1904.—Juan Antonio Delgado .:= 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—5765

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Teresa de Jesús Rodríguez Ramírez, de treinta y dos 
años de edad, hija de Antonio y de María, natural de Ulqui- 
za, partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado 
viuda, de profesión-su sexo, sin instrucción, y vecina que fué 
de La Línea, habitante en calle Hércules, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de que cumpla la condena impuesta en el sumario 
que, bajo el núm. 93 del año 1903, sé siguió contra la mis
ma por delito de multas; bajo apercibimiento que.de no veri- ; 
ficarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la !‘policía judicial procedan á la  
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 4 de Julio de 1904.—Juan Antonio Delgado :=  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. .10—5766

SARRIA
D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Cole

gio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica y Juez de instrucción del partido de Sarria.

Por la presente, y como comprendidos en el caso 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita y 
llama á Camilo López González, alias Martucho, soltero,, de 
veintiséis años de edad, de ofició sastre, hijo de.José y María, 
natural y vecino de V illarrairó, en San Salvador de; V illar 
de Sarria, de estatura baja, de regulares carnes, con ojos, 
pelo y cejas negros, que viste traje dé paño oscuro, calza bor
ceguíes de becerro y usa boina azul; a Enrique Sánchez Brea,

• alias de Castro, soltero, de veinte años de edad, jornalero, 
hijo de Manuel v de. Josefa, natural de Santiago del Castillo 
de los Infantes,"y vecino de Vigó de Sarria, el cual es de poca! 
estatura, ojos, pelo y cejas negros, color bueno, sin cicatri-j 
ces, sabe leer y escribir,, y viste chaqueta y chaleco de paño 
negro, pantalón de paña, camisa de lienzo dél país, usa boi
na azul y calza borceguíes de becerro, y A rturo Fernández 
Iglesias de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, hijo! 
de José v Dolores, natural y ve fino de Vigo en San Salvador 
de Villar de Sarria, que eS altó, de regulares carnes, color 
moreno, con pelo, cejas y ojos negros, que viste chaqueta y 
chaleco de paño, pantalón de pana, camisa de color y pa
ñuelo blanco al cuello, usa boina azul y calza borceguíes, 
para que dentro de diez días concurran ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que contra los mis
mos y otros instruyo por homicidio y. lesiones.

Encargo á todas , las Autoridades, .civiles-:;yj m ilitares y 
agentes de la policía judicial procedan la captura de los men
cionados sujetos, conduciéndolos á la cárcel de este partido 
con las seguridades^debidas y á; disposición de este Juzgado 
siendo habidos. ; *

Sarria 16 de Junio de 19Q4.^Lpis María de M esa=Jidio 
Alvarez. JO —5846

SEGOVIA \
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción,dé éste partido en' lá éausa seguida 
en este Juzgado cóñ el número 75 de las de 1903, en averi
guación del autor ó autores‘dél robó de'varios efectos en la 
casa denominada «Fábrica dé Sañ;José», sita en esta ciudad, 
á la carretera de la fábrica de Loza, sé citá á Baldoriiero Mi 
guel Ortega, natural de Fuentéespiño, agente dé vigilancia 
que fué de esta capital, y éuyó jJáradéro actual se ignora 
para  que en el término de diez días, cóntados desde la publi 
cación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi 
cíales de esta provincia y de lad e  Burgos, comparezca en h 
sala audiencia de éste Juzgádó, á fin de prestar deelarációi 
como testigo en dicha causa; rbajo apercibimiento de incu 
r r ir  en el m ulta de 5 á 50 pesetas si no concurre á este pri 
m er llamamiento, sin perjuicio de adoptarse otras determi 
naciones si fuesen necesarias para obligarle á comparecer 

Segovia 8 de Julio de 1904.—El Escribano, Julián Otero.
JO—5847

SE VILLA -  SAL VADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez dê  instrucción dcYdb 

trito.del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y empla^ a 1>0r ur 

sola vez y término de diez días, contados deÁje pj ñublicí 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin peí 
perjuicio de su inserción en el Boletín efi?j((/  (\ e. esta previ] 
cia á un individuo llamado José, alia,-: eí Mella-to. que di 
habitar en calle de] &ol de esta c iudad ,y  pernoctar en la caí 
Alfarería, 3, posada de los pá’*á oue se presen
en este Jtog-ado a  r e s p o i . ^ ' ¿ los caraos « n e is  reslltan  < 
silmavifí p i r  harto, y n.iire^,carse:al:eúih,píirnléPto t e á s  r

soluciones que se encuentran dictadas y  que se le notificarán 
oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta, 
se le declarará rebelde y le parará los perjuicios que hava 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares y con especialidad á los individuos 
de la poiicía judicial, para que tan luego como lo encuentren 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, 
le hagan conocer este llamamiento, y con las segurida
des oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 5 de Julio de 1904.=zFacundo de la Cruz.
El Escribano actuario, Licenciado Manuel de J. Miguel.

JO—5829
SIGUEN Z A

D. Matías Molina y Ramón, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Sigüenza y su partido.

Hago saber que por D. Agustín Moirón Agüera se ha pre
sentado escrito solicitando que, previos los correspondientes 
anuncios, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, le sea devuelta la fianza que al efec
to prestó como Registrador de la propiedad interino que fué 
de este partido en el año de 1898; y  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 277 de la ley Hipotecaria, lie acordado, 
en providencia de este día, se cite por medio del presente á 
los que tengan que deducir alguna reclamación para que la 
interpongan dentro del plazo de seis meses, que comenzarán 
á contarse desde que el presente primer anuncio aparezca 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Sigüenza á 6 de Julio de 1904.=:Matías Molina.=:
El Escribano, Higinio Argüelles. JO—5830

TAMARITE
D. José Vallés Fortuño, Juez de primera instancia del par

tido de Tamarite.
Por el presente, y conforme á lo dispuesto en el Real decre

to de 19 de Mayo de 1885 y Real orden aclaratoria de 20 de 
Junio del mismo año, se cita, llama y emplaza por término 
de trein ta días, á contar desde lá inserción de estos edictos 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á to
dos los parientes del alienado Quintín Sáinz de Medrano, ca
sado y natural de Dicastillo, provincia de Navarra, para que 
comparezcan ante este Juzgado en el expediente que me hallo 
instruyendo de oficio para la reclusión definitiva de dicho 
alienado en una casa de salud, á fin de que expongan lo que 
crean conveniente en contra de dicha reclusión, solicitada 
por el Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Dado en Tamarite á 9 de Julio dét 1904.=:José Vallés.=:Por 
su mandado, Francisco Martínez. JC—291

TORRELAVEGA
D. Vicente Muñoz Pardo, actuario del Juzgado de prim era 

instancia de esta ciudad.
Doy fe qué en .el incidente de pobreza promovido en este 

Juzgado por D. Víctor Sabas Corona, á fin de solicitar el 
desempeño del cargo de patrono de una fundación estable
cida en Polanco por D. Francisco González Cacho, se ha dic
tado el auto, que dice así:

«Auto.— Resultando que el día 26 de Noviembre de 1898 se 
dictó providencia en este incidente, por la cual se mandó unir 
al mismo un despachó cometido al Juez municipal de Polanco 
para emplazar á los descendientes de D. Francisco González 
Cacho, sin que después se haya practicado ninguna otra di
ligencia:

Considerando que de conformidad á lo preceptuado en el a r
tículo 414 de la ley de Enjuiciamiento civil, caducará de dere
cho la priméra instancia cuando no se insta su curso dentro 
de los cuatro años, á contar desde la últim a diligencia, y en 
virtud de lo preceptuado en el art. 414 de la misma ley, en tal 
caso se tendrá por abandonada lâ  acción y deberá el Juez 
mandar archivar los autos sin ulterior progreso.

S. S. ante mí el Escribano, dijo: Se tiene por abandonada 
y  por caducada de derecho esta prim era instancia, y previo 
el reintegro correspondiente y á su-tiempo el visto del señor 
Liquidador, archívense los autos sin ulterior progreso, ha
ciéndose saber á los interesados.

Lo mandó y firma el Sr. D. Agapito las Heras y Herrero, 
Juez de primera instancia de Tórrela vega á 8 de Junio de 
1904.=zDoy fe.=¿Agapito de las Heras.—Ante mí, Licenciado 
Vicente Muñoz.»

El auto anteriormente inserto concuerda con su original, 
á que me remito;-y para que sirva de notificación en forma 
á D. Víctor Sabas Corona, vecino que fué de Gruña en esta 
provincia, expido el presente en Torrelavega á 12 de Julio 
de 1904.== V.° B .°=  Antonio Bascón.=Licenciado, Vicente 
Muñoz. JO—292

TORTOSA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en esta 

fecha por el Sr. D. Fernando de Prat Gay, Juez de instrue- 
‘ción dé este partido, en la causa que se sigue en esto Juzgado 

i sobre muerte natural de Ramón Ferrer Cortés, de cincuenta . 
años de edad,' jornalero, que predlá Bmósna, natural de las 
Cuevas de Castelloté, ocurrida la noche del '7 al 8 de Junio 
próximo pasado en las afueras del Arrabal de Jesús, térm ino 
de ésta ciudad,1 sé ófrece el expresado sumario á los parien
tes más próximos de dicho íiriado, qúe se ignora quiénes sean 
y S u  actual paradero, á fin de qúe puedan hacer uso del de- 
recho que les concede el art. 109 de la ley de Enj ule i amiento 
criminal, y al efecto se les cita para que en el término de 
diéz días, á  contar desde el siguiente al en que se publique la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 

< Juzgado;1 apercibiéndoles que,<s'i no lo verifican les parará el 
I perjuicio que hubiere lugar en derecho.
I Dada en Tortosa á 6 de Jülió de 1904^=E1 actuario, Enri— 

que C. Sanehíz. JO—5831
• ZARAGOZA

1 D. ManueFMarina é Ibáñez, Juez de instrucción del distri- 
I to dél P ilar de Zaragoza.
I Poivla presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
| procesado José Manuel Salustaano Sánchez Cabrera, de vein- 
i tiún  años de edad, soltero, fundidor, natural de Lérida y ve- 
I ciño de Barcelona, domiciliado en estaf capital, cuyo actual 
1 paradero se ignora, para que en el término de cliez días, con- 

tados desde él siguiente ál en que se inserté la presente en la 
l  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Búlettmé oficióles dé esta provincia y la 
I de Barcelona y Lérida respectivamente, comparezca ante este 

Juzgado, sito* én la calle de la Democracia, núm. 64, á fin de 
que°puedá hacérsele cierta notificación é ingresar en las car- # 
celes de esta capital, en méritos de causa seguida por ;dich<v 
Juzgado contra el mismo, sobre tentativa de expendi^;oh do 
un Silleta falso del Banco de España;- apercib í 
iiq O rificarlo será d^i^ado .rebelde v ^  ^  ¿  p e r j ^

\ (¡úü hubiere ^
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

del Reino, así civilos como militares, y muy especialmente 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de esta capital, á disposición 
Re este Juzgado del referido procesado.

Bada en Zaragoza á cuatro de Julio de 1904."Manuel Ma- 
rina.=Luis Moliner, JO—5"i73

Juzgados municipales.
M ADRID- HOSPICIO

Kii diligencia de juicio de faltas que pende en este Juzga
do municipal del distrito del Hospicio contra Cayetano Aran 
-da Gómez, de treinta y cinco anos, casado, jornalero, poi 
malos tratos al guardia municipal núm. 262, en el que s< 
hallan como testigos Joaquín García López y Juan Lópe: 
Díaz, todos tres de ignorado paradero, se cita á los tres poi 
medio de la presente, para que el día 22- del próximo mes d< 
Julio y liora de las diez, comparezcan en la audiencia de 
Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, segundo, el primen 
«n concepto de denunciado, y los otros dos en el ya mencio 
nado, á la celebración del correspondiente juicio de faltas 
«debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intentei 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará é 
perjuicio que baya lugar.

Madrid 21 de Junio de 1904. — El Secretario, Clement 
de Oro. JO—5965

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgad* 
municipal del distrito del Hospicio contra Patricio Rey Cal 
yo por lesiones á José Gerpe Brañas y Juan Abad Cabrera 
éste de cuarenta y nueve años, soltero, vendedor, boy de ig 
norado paradero, se cita al mismo por medio de la present 
para que el día 22 del actual, y bora de las diez de la maña 
ña, comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la cali 
del Barco, 26, segundo, á la celebración del correspondíent 
juicio de faltas, debiendo de verificarlo con los medios d 
prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de n 
verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 4 de Julio de 1904.=E1 Sdcretario, Clemente d 
Oro. JO—5966

MADRID- HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias d 
juicio verbal de faltas que se instruyen por lesiones de Fran 
cisco Gurut, se ha acordado se cite al mismo por medio de 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 26jdel actual, á las diez boras del mis 
mo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita er 
la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la cele 
Oración del juicio prevenido por la ley, al cual concurrirj 
con los testigos y demás medios de prueba de que intente va 
lerse; en ¡a inteligencia que de no verificarlo le parará e’ 
perjuicio á que baya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Julio de 1904.—V.° B.°—Picón.=E: 
Secretario suplente, Gregorio Estévez. JO—5851

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias d< 
juicio verbal de faltas que se instruyen por lesiones de Deme 
trio Romero García, se ha acordado se cite al mismo poi 
-medio del presente en atención á ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día 26 del actual, y á las dieí 
lloras del mismo, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, 
al acto de la celebración del juicio prevenido por la ley, al 
cual eoncurrrirá con los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que baya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Julio de 19Ó4.=:V.0 B.°—Picón.—El 
•Secretario suplente, Gregorio Esteve. JO—5852

Jurisdicción de Guerra
BARCELONA

ü. Arturo Aparicio Aizpúrua, segundo Teniente del regi
miento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado del mismo 
Cuerpo Félix Caldero Alejandro por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado sol
dado, natural  ̂de Claravallo, provincia de Lérida, hijo de 
José y de María, de estado soltero, de edad veintidós años 
con 3a talla de un metro 670 milímetros, de oficio jornalero’ 
y  cuyas señas personales son como siguen: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca 
regular, color sano, frente regular, su aire natural, su pro
ducción se le supone, señas particulares ninguna, no sabe 
leer ni escribir, para que en el término de treinta días, con
tados desde el día de la publicación de esta requisitoria en 
la G aceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida 
«r presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Caballería de la Barceloneta de esta capital, á responder 
de ios cargos que le resulten en el expediente que le ins
truyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi- 
micttto de que si no aparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rev (O. D G } 
«xborto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practM uen activas diligencias m la busca y captura del 
acusad). *p1ix Caldero _ Alejandro, y caso de ser habido se le 
conduzr'a a esta piara a mi disposición con las seguridades 

'W e\ÍIa 0Pme ,0 !,e acordado en diligencia de
Dada en Barcelona á 8 de Julio 4e- 1S«M.—Arturo Aparicio.

CEUTA J O - 1634

■ 1». Emilio de Rueda y Maestra, primer Teniente del regí-
mieeto Infantería de Ceuta, n m  2, Juez instructor del ex- 
pediepte seguido por falta de coneentraeíón contra el rerlu- i 
ta del mismo Cuerpo Francisco Fernández Anelo.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al soldado Francisco ¡ 
Fernandez Anelo, hijo de Rafael y de Teresa, natural de San 
Fernando íCadizJ, de oflcio carpintero, de veintisiete años de 
«dad, estado soltero, de estatura un metro 596 milímetros v 
cuyas demas señas particulares se ignoran, para nue dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito ert el cuartel 

« e  Rebellín, a responder de ios cargos que le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta pla
za, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dado en Ceuta á 6 de Julio de 1904.=vEmilio de Rueda.
JG—1636

CORDOBA
D. Alfredo Garrido Bodelón, primer Teniente del regi

miento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente que, por falta de incorporación á filas, se instruye 
al recluta del mismo Cuerpo, José Pérez Bojaet.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Pérez Bojaet, hijo de Emilio y Elisa, natural de Madrid, de 
veintiún.años de edad, soltero y de oficio estudiante, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de la Victoria de esta capital; bajo apercibimiento de que sí 
no comparece le parará el perjuicio que baya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan 
á este Juzgado á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia del día de boy.

Dada en Córdoba á 2 de Julio de 1904.—Alfredo Garrido.
JG-1637

CORUNA
D. Alvaro Bonet Agustín, Comandante primer Jefe de la 

Comandancia de Carabineros de Coruña.
Hallándome instruyendo sumaria contra el segundo Te

niente de carabineros de la Comandancia de Lugo D. Juan 
Cueto Ibáñez, cuyas senas particulares que se conocen son 
ser de veintitrés años de edad, tener un metro 600 milíme
tros de estatura, y ser natural de Villarreal de Alava (Ala
va); acusado de abandono de servicio, é ignorándose su pa
radero, á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca 
y captura del citado segundo Teniente, y si fuere habido  ̂ lo 
pongan á mi disposición con toda seguridad en esta capital 
calle de Rubine, núm, 11, cuartel de Carabineros. ’

Y para que llegúe á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  de  Ma d r id .

En Coruna á 2 de Julio de 1904.—El Juez instructor, Alva
ro B o n e t A n t e  mí, el Secretario, Francisco Trigueros

JG—1617
JACA

D. Domingo Granen Soler, primer Teniente del regimien
to Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor nom
brado de orden del Sr. Coronel del expresado, en el expedien
te que por falta de concentración á filas se instruye al solda
do Aniceto Sardo Vilart.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Aniceto Sardo Vilart, natural de Calonge, provincia de 
Gerona, hijo de José y de Mariana, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio taponero, cuyas senas particulares se i». 
noran, y estatura un metro 620 milímetros, para que en el 
preciso término de treihta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Estudio 
donde se aloja este regimiento, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente, que de 
orden del Sr. Coronel se le sigue por la falta de concentra
ción á filas; bajo á percibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R e y  (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas la Autorides, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busta del referido soldado, y en caso de ser habido lo re-- 
«mitán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Jaca á 1.° de Julio de 1904.=Domingo Grañen.
- —1630

LOGROÑO
D. Cesar Herrero García, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Bailen, núm. 24 y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del expresado del expediente instrída con
tra el soldado del mismo Nemesio González Solo, por la falta 
de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Neme
sio González Soto, natural de Villar, provincia de León, hijo 
de Constantino y de Benita, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, cuyo estatura es de un metro y 549 
milímetros, ignorándose las demás señas personales, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en este- 
Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de Banderas de este 
regimiento, y á mi disposición, para-responder á los cargos 
que resultan en el expediente que de orden del Excmo. señor 
Capitán general de esta región se le sigue por la falta de in
corporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesádo, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las Seguridades convenientes 
a este Juzgado y á mi disposición, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 28 de Junio de 1904.—César Herrero
JG—1588

MANACOR
D. Enrique García Salcedo, primer Teniente del batallón 

oe Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente seguido contra Ra
món Golario Salat por la falta grave de primera deserción.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Gol ano Salat, recluta del reemplazo de 1897, que cubrió 
cupo por el pueblo de Iborra con el núm. 3, hijo de Pedro v de 
María, natural de Iborra, provincia-de Lérida, soltero, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas UL, ojos id., nariz regular,- barba poca, baca’re
cular, color sano, frente buena, aire ligero, producción cía- 
*a, señas particular^* ninguna, sabe leer y escribir, su esta- ■ 
jura un metro 535 milímetros, para que en el preciso término 
le treinta días,-á contar uv^de.ia publicación de esta requisi- ■ 
cria en la Gaceta de comparezca en el cuarto de

banderas del batallón de Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, 
sito en la plaza del Carril de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con 
motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que baya lugar.
. A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,

Manacor 3 de Julio de 1904~Enrique García. JG—1632

PAMPLONA

D. Felipe Salazar Urriola, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Ahnansa, 13 de Caballería, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de este regimiento Fe
lipe Fernández Alonso, por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Avila, provincia de ídem, hijo de 
Alejo y de Tomasa, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas per
sonales son las sigúientes: pelo negro, cajas'al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente 
despejada, su aire bueno, estatura un metro 654 milímetros; 
señas particulares una cicatriz en el labio superior, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en Ja G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Avila, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa en esta 
plaza el regimiento Caballería de Almansa, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el expresado plazo será dealarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para qúe 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del sol
dado Felipe Hernández Alonso, y en caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo be acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dado en Pamplona á 30 de Junio de 1904.—El primer Te
niente Juez instructor, Felipe Salazar. JG—1625

Jurisdicción de M a rin a
PALMA DE MALLORCA

D. José de Ibarra y Méndez de Castro, Teniente de navio 
de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al in
dividuo llamado Bartolomé, duSantañy (Baleares), marinero 
que fué del falucho San Cosme, de la matrícula de Palma, el 
cual fué apresado con 21 bultos de tabaco en Cala Molgrat, á 
fin de que en el término de treinta días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resulten en la causa 
que se sigue con tal motivo; en la inteligencia que de no. ve
rificarlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, se practiquen activas 
diligencias en busca del citado individuo, y caso de ser ha
bido sea puesto á disposición de este Juzgado.

Dado en Palma de Mallorca á 9 de Julio de 1904.—El Juez 
instructor, José de Ibarra— Por mandado de 8. 8., José Ma
ría Viñas, Secretario. JM—209

SANTA MARTA
D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio graduado, Juez 

instructor de la causa que se sigue contra Francisco Carra- 
talá Moret, de estado casado, natural y vecino de Alba (Ali
cante), hijo de Juan y María, cocinero ele! vapor Trinidad (an
tes Desierto,), de la Compañía de Aznar (Bilbao), por sustrac
ción de langostas en una cetaria del puerto de Caraño (Fe
rrol); habiendo acordado, por providencia de fecha 22 de Ju
nio último, requerir á dicho sujeto para que fije su residencia 
en esta localidad, é ignorándose el punto donde se pueda en
contrar el buque de su destino, se le cita por el presente para 
lúe en el improrrogable plazo de treinta días comparezca 
inte el Juzgado de mi cargo, en la Ayundantía de Marina, 
fita en la plaza de Isabel II de esta villa.

Santa Marta 8 de Julio de 1904.—Ramón Vázquez.r=Por su 
mandato, Eladio G. Willamil. JM—210'

ANUNCIOS OFICIALES

B an co  Guipuzcuano.

_ Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compa
ñía, y con arreglo á lo establecido en sus Estatutos, se convo
cad los señores accionistas para Lx junta general ordinaria, 
que á las once del día 6 del próximo mes de Agosto ha de ce
lebrarse em el domicilio social, á fin de someter al examen y 
aprobación de dicha junta las operaciones del Banco durante 
los meses de Enero á Junio últimos, dándose cuenta en aquel 
acto con la Memoria del Consejo de administración de la 
Compañía y balance de 30 de Junio.

Se recuerda que todos los señores accionistas tienen dere
cho de asistencia á la junta, pero sólo con voz y voto en ella 
los que posean diez ó más acciones adquiridas con tres me
ses de anticipación,, debiendo unos y otros proveerse, para 
entrar en la junta, de las papeletas que con tal objeto se les 
facilitará por la Secretaría del Banco.

También se recuerda que en los ocho días precedentes al en 
que haya de celebrarse la junta, los señores accionistas que 
hayan obtenido papeleta de asistencia tendrán de manifies
to en el Banco, de quince y treinta á diez y ocho (3 v á 5) 
el libro de Inventarios y Balances, facilitándoles las expli
caciones y noticias que deseen-sóbrelas operaciones y situa
ción del Establecimiento. •
. San Sebastián 12 de Julio ds 1904.—El Secretario, Máximo 
J. de urbina. X —1878
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9 b s c r v a c i o a i e §  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 4  d e  « f i i l i o  d e  1 9 0 4 *

D A D  \ CJ

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

JtlU ií A o reducida á 0o
y

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e lo .

12 de la noche...................... 703.43 21.7 
19.0
26.8

15.8
14.2
17.5

10.4
9.7

10.1

53
53
39

S E ................. B risa . . . . . . . Despejado.
Idem.
Idem.

NE Idem ligera... 
B risa ............Q 11 r\ 1 r̂ -i mono

703.81
703.89 E .....................

12 del día 703Á4 31.8 19.0 10.3 31 O S O .............. Idem ligera... Idem.
*■1 dp Id lord o 707.89 33.8 18.8 8.4 22 S .................. Id e m ............ Casi despejado.
O tlU Itl l«ll IlL • . . . . . . . . . . . .

6 de la larde..........................
9 de la noche........................

703.83
706.93

32.2
25.2

18.2
15.6

8.4
8.2

23
3o

SO ..................
N ....................

Brisa.............
Id e m ............

Nuboso.
Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra.
1/lnm nunim.o ................................................................

35,7
15,6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
(kilómetros).................................................................................................................................. 320

Diferencia...................... . ................................<.............
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la t ie rra . . .
Idem id. dentro de nna esfera de cristal...............................

Diferencia............................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie—

vi'r* iT̂ rrA.! a! A lalinraliln

20,1
40,2
65,8
25.6 '

42.7 
14,1

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................... 2.1
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche ........................................................................................................... — 0.1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. .  »

Sol completamente despejado . ............................................................................... 13 h 10
Sol entre velado ñor nubes ó v añores...................................  1 h 10i i a. v ii vy . •

Trtarn mínLiYin idom Total de insolación durante el d ía........ ............ , . .  14 h 20 m
Dit'prAncia................................... 28,6

m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a f á d e  J u l i o d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m s i s  r e c i b i d o s  e n  e l  © b -  
s e r v i a  t o r i o  d e  M m d r í d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c l i o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a ,  
á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ^  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A 0a 

y al nivel 

del mar.

Dif ere ncia 
á

igual tiora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E ST A D  

del mar. *

París.......................... 763.4  
765 8

— 0.2  
—• 0 .5

N N E . . . 
N E .......

Calma. . 
B risa .. .

Despejado.. . 
I d e m .............

19.8
20.0

18.9  
16.4 :

—  LO
— 1.2

28.0
27 .0

15.0
12.0 »

»
»

Valentía..................
G ris-N ez ................
Sainl-Matliieu . . . . 
Isla de A i x .............

754.9
765.0
751.8
761.4

»
+  LO
— 1.9
— 2.1

s s o ......
s o .........
,S S E ,. . .  
N E .. ..

C alm a.. 
B risa . . .  
Id e m . , .  
Id e m , . .

Nuboso.........
Id em . . . ........
Idem . . .  . ,  : 
Despejado... 
Id e m .............

13.8
18.6
16.6
19.5

12.8  
16.6 1 
16.2  
17.0

»
+  2 .0  
+  0 .2  
+  0 .3

22.0
21.0
21.0
26.0

12,0
15.0
15.0
16.0

»
m
»
»

Tranquila.
Idem.
Idem.
Idem.

765.6 — 2.9 E Id e m ..  , 21 .4 20 .8 +  2.1 25.0 18.0 » Idem.
San Sebastian ......... N O ........

E S E ,. . .
C alm a . .  
B risa . . .

Idem . , .......... 24.0 21.1 » 26.0 16.0 » Idem.
763.3 — 4 .5 Id e m . . . . . . . 2 4 .8 20 .8  ‘ +  1 ,8 27 .0 17.0 » »

Oviedo .....................
Vares........................
Coruña ................... 755.2 — 3.1 NNO. . 

S O ........

C alm a. . Nuboso... . . . 18.2 15.0 +  0 .2 19.0 14.0 » Picada.

Pontevedra............
V igo ..........................

765.0 — 2 .0 Idem . . . Despejado.. . 22.5 19.1 .. +  1.9 29 .0 12.0 » »

Oporto ................... 763.1 » O N O ...
N N O ...
s o ___

B risa . . . Nuboso... . . . 17.3 16.1 » 21.0 14,0 » Tranquila.
Idem.L isb o a ..................... 765.1 — 1.3 Id e m . . . Despejado...  

C, cubierto. . 
Idem .............

20 .3 16.5 +  0 .8 26.0 16.0 »
Angra....................... 763 0 B. fuerte 19.6 12.0 » 21.0 17.0 » Idem.
Punta Delgada-----
Lam ina .....................

765.5 » o s o .  . Id e m . . . 20 .6 19.5 )> 22.0 18.0 » Idem

Funchal................... 765.5 » N N E . . . B risa . .. Despejado.. 
Id e m .............

21 .9 18.1 » 24.0 15.0 » Tranquila
Idem.La^os . . . . ............. 763.8 NO C alm a. . 28 .0 19.0 » 29 .0 15.0 )>

A y  anión te ...............
Huelva ............... 763.6 — 1.0 S ............

s s o . . . .
SSE —

B risa . . . I d e m ............. 26 .6 18.3 +  0 .2 33.0 19.0 » Tranquila.
Idem.San Formando . . . . 764.6 — 0 .2 C alm a.. Idem ............. 23 .2 19.0 +  2 .3

— 0 .2
27 ,0 18.0 »

Tarifa...................... 76 J .6 — 6.1 Brisa fte Idem .......... 22 .5 19.0 » » » Idem.
Sta. Cruz Tenerife. 

So vi lía.....................
Córdoba..................
J  a-m .........................

733.8 — 0 .5 so C alm a .. Id em ............ 29 .8 20.0 +  2 . 8 ; 37.0 19.0 »

Granada.................
Murcia. ..................

754 2 0 .0 E N E .... Id e m . . . Idem .......... 25.6 22.9 +  1 ;8 a » »

B adajoz..................
Ciudad Real...........

%

Albacete ................ 763.9 — 0.1 E S E .. . . B risa . . . D espejado... 

Id e m ............

25.6 17.8 +  0 .6 32.0 19.0 » »
Cuenca....................
M adrid.................... 763.0 — 0 .2 E Id em . . . 26.8 17.5 +  0.1 34,9 15.6 >» »
G uadalajara ..........
El Escorial............

Ávila .....................
Segovia..................
Salamanca...............

761.1 
763.8

— 2 .3
— 1.4

SO . . . .  s Id e m . . .  
C alm a. .

D espejado... 
Id e m ............

27.0
26 .0

20 .0
19.0

+  3 .8  
0 .0

33.0
34.0

12.0
15.0

»
)>

»
»

Valladolid . .. 763.3 — 1.1 s...... Id e m . . . Id e m ............ 24 .2 17.6 +  1.1 31.0 15.0 » »
Soria........................
Burgos........ ............

Orense ........

763.3  

764.2

— 2 .4

— 1.8

S S O ... .

S S E . . . .  
S O .........

Id e m . . . Id e m ............ 23 .0 17.0 . +  5 .0 30 .0 13.0 » »

Id e m . .. N uboso.. . . . 23.8 18.6 +  2 .6 52 U 9 .0 w »
Santiago................. 765.1 — 5.1 B risa . . . D espejado... 21 .8 17.9 +  0 .4 £* ü 1L.0 » »

H uesca.. .............. 765.4 >) SE Id e m . . . Idem .......... 23.2 20 .0 +  3 .0 3 0 18.0 3 »
Zaragoza . ; .......... ..
T eruel.....................

B arcelona..............
M' bou ............. 765.1 +  0.1 E ........... C a lm a .. Id em .......... . 27.6 22 .2 +  1.2 28.0 22.0 ■ » Tranquila.
Palma. .............. ..
Valencia...... .......... ..
Alicante 764.3 +  0.1 E N E .. . . B risa . . . Id em . , ........ 28 .6 25.0 +  2 .0 30 .0  . 21 .0 » Tranquila.
A lm ería.............
M álaga....................
Melilla.....................
O ran...................... ..
Argel _____ ___. . .

764.9 — 0.1 SSE Id e m .. . Id em ............. 23.0 )> 0 .0 » »
764.4 — 0 .4 E ............ C a lm a.. Íd e m ............ 26.5 » +  1.2 » » »

T ú n e z . ................. .. .i
Sfuks.......................
P a ien n o .................
Cagliari — ........ ..;
R m iíi................. ..

VíH.O 1
764.6 ;

+  2.1  
+  2 0

NO
N

B risa . . . 
Idem ,...

Despejado., . 
Id em ............

21.0
26.4

20.0
17.4

0 .0  
+  3 .8
— 0 .8

»
)>

»
»

»
»

»
»

L io rn a .................... 764. 0 +  1.3 
+  1.9  
+  5.2

E . . . . Id e m . . , Id em ........ 25.6 19.0 » » » »
N iza ........................
Ski*».,

751.4
767.5

N N O ....
NNE. .,

C aim a., 
Li La . . .

Id e m ............
B rum oso,. . .

26.0  
- 24.6

20.6
21.0

+  2 .4  
— 4.4

31.0
35.0
33.0

20.0
15.0

»
»

Tranquila.
Idem.

Pe i+ g u a rí............ 76i.-> i1 — 1.2 » C alm a ,. D espejado,,. 23.2 19.5 — 1.6 19.0 » »

B O L S A  D E  M A D R I D

(Mizas'ión fficiíd det día 14 de Ju lio  de 1904,
comparada con la d d  día anterior*

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO1 AL CONTADO

Día 13. Día 14.

D e u d a  p e rp e tu a  a l 4  o /o
in te r io r ,  ¡

Serie f\  de 50.000 pías, nominales,. . . .
Idem A >¡< hí. id....... .......... .
Idem ¡J, ih l¿,7} f¡). ............. ................ |
J+Mí C, d<‘ vj.'j ; )............ .

78,90
Vt ;
n
y»

76,80-8+90 Ja 
76,85-80 y Jfj
76,85 y 9 ) 
7<L¿X)-95-77'JÁ 

y 77,05

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 13. Día 14.

Serie B, de 2.500 pesetas nom inales.. . .  
Idem A , de 500 ni. id ...................... ..

» y 
»

>»

»

»
)>
»

76,90-95 y 77% 
76,95-77% 

77,10 y 05 
77%  

76,85-90-95 
■77%-77,10 y 05

)>
)>

97,75-65 y 70 
97,70' 
97,70

Id e m  (■;, y lí, de J00 y 200 id. id ..........
En diferente & ............ '.....................

D e u d a  a l  5 o /o  a m o r t iz a b ie .  '

Serie F , de 50.000 pías, nomínales........
l ie m -Fj,  de 25.000 id. id ........................ ..
Idem, 2 ), de 12.500,.....................................
Idorn C, de 5.000 id. id .......................... ..
Idem B  de 2.500.................... ....................

FONDOS PÚ BLICO S
CAMBIO AL CONTADO

Día 13. Día 14.

Serie A, de 500 ptas. nominales............
En diferentes series..................................

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
Del 1 al 171.500....................................

Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000...

Acciones del Banco de España..............
Idem  id. id. cantidades pequeñas..........
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—.Acciones al portador........
Idem id.—.Cantidades pequeñas............
Idem del Banco Hipotecario dé España, 

100.000 ....................................................

»
»

101,25
102,45

474%
»

»
)>

187%

65.50

113%

93% 
e s e i a s  n o i  
l a s *

)0 ........................

labacós..............
p l a z a s  e x i r

97.80-75 y 70
97.80-70 y 75

102,45

474,50
475%

416% y 417%. 
»

1877o y 187.5»

»

»

y>
r a i n a l e s

1.003.30#
170.500
106.500 

6.00#
63.500 
00.000 
00.000
19.500

a n j e r a s *

Idem del Banco de Castilla (30.000 ac
ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de 
20.000.......................................................

Idem del Banco H ispano-Am ericano,
números 1 á 200.000 nom inativas___

Idem  del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.....................................

K e sia sn e s i geaií5i*¿al d e  p
n e g o c Í £ t (

Deuda perpetua al 4 por 100 interior
Idem  id. al 5 por 100 amortizabie............
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1(
Acciones del Banco de España................
Idem  del Banco Hipotecario de España. 
Idem  del Banco Hispano Americano, ..
Idem Español de Crédito.........................
Idem  de la Compañía Arrendataria de 1

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  j
París, á la vista, 33‘00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*78

PARTE NO OFICIAL
A N U N C IO S

A nuncio importante. _
Desde el día 1.° del actual mes de Julio se hallan  esta

blecidas ]as oficinas é im pren ta de este periódico oficial en 
la  calle de Pontejos, núm . 8, entresuelo.

Lo que se com unica al público á los efectos procedentes.

| A  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . - c o m o  p u r g a n t e ,
J j  depurativa, antisép tica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del herpetisrno y en general de 
las enfermedades de la p ie l.— Sólo se vende el agua en bote
lla s .—N unca á m edida.—Establecim iento de baños de la  m is
ma A gua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

Grandes almacenes de carruajes de los sucesores
de MIRA. — Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y  5» 

y  Bafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
C a s a  f u n d a d a  e n  1 8 6 6

Siempre más de doscientos carruajes á la  venta, nueto s y 
de ocasión, de las prim eras-m arcas nacionales y extran jeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carrua jes.— 
Exportación á provincias.

a oficial de España pai*a el año 1901»
'L.JST8 Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Prim era c lase......................................  20
Segunda c la se  ...............   12

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y m aquinaria  general (antes G. Ju lius N eville).—* 
Sociedad anón im a.— Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 

en M ahón.—Central: Madrid, A lcalá, 33 y 35.—Sucursal:

-d fa n  JL

Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistem a Crossiey y Dow- 
son.—Máquinas y calderas de vapor Davey P axm án .—In sta
laciones com pletas eé lc tricas.—Bom bas.—Calefacción.—Ma
te ria l para ferrocarriles y m inas.

SANTOS DEL DÍA
^¡an EiArici&ae  ̂emperadora; § a n  Jenarormártir^ 

y  S an  A i a n a s l o ,  obispo*

ESPECTÁCULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO.- A  las 9 . - L e  carnet du 

diable.
Interm edios en el ja rd ín  por la  banda del regim iento del 

R ey.—-Círculo de hierro .
LIRICO.—A las 8 y 3[4.—El ciego de Buenavista. — Las 

chism osas.—Venus Salón.—El famoso Colirón.
APOLO. —A las 8 y 3[4.—Agua, azucarillos y aguardiente. 

Colegio de señoritas. — El pobre Valbuena. — Los picaros 
celos.


